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PBBSIDE5CIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia continúan en el Real Sitio de Sao Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA (¡CERRA.
K U U S  DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al Jefe de Escua
dra D. Luis Hernández Pinzón y Alvarez, en la 
vacante que resulta por fallecimiento del Te
niente General D. Antonio de Santa Cruz y Blasco.

Dado en San Ildefonso á diez de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .  
E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

S.EOFOLDO ODONNELL.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería D. José Ros^ell del Piquer,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por fallecimiento de los Brigadieres 
D. Juan Vial, D. Casimiro de la Muela y Don 
Félix Sánchez Montero.

Dado en San Ildefonso á once de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .  
E l  M in i s t r o  d e  la  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONHELL.

im iS T B R IO  n  CLTRAMM
StEAL DECRETO.

Para que la contratación de efectos públi
cos, que ha de tener lugar en las Islas de Cuba 
y dePuerto-dico por consecuencia de mis Rea
les decretos de 1.° del actual y de esta fecha, 
ofrezca las mismas garantías que en la Penín
sula , de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Ultramar para la 
promulgación en las referidas Islas de la ley so
bre reivindicación de efectos al portador, vota- 

, da por las Cortes y sancionada por Mí en 30 de Marzo de 1861.
Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre 

de rail ochocientos sesenta y cinco.
E stá r u b r ic a d o  de  la  R e a l  mano .

E l  M i n i s t  o  d e  U l t r a m a r ,
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL ÓRDEN.
E xcm o. S r . : El Real decreto de 5 de Julio de 4859  

no inclu ye entre los artículos que pueden ser objeto  
de contratación en la Bolsa de Comercio establecida  
en la Habana los efectos de la Deuda pública de E s
paña. Como en aquella época no se pagaban sus in
tereses en  las provincias de U ltram ar, nádie tenia en  
ellas los títulos representativos de aquellos valores, 
y hubiera sido cuando m énos inútil dictar d ispo
sición alguna acerca de su  cotización ó de su venta.

Los Reales decretos de 4.° y  5 del co rr ien te , que  
Do solo han dom iciliado en las Tesorerías de Cuba y 
Puerto-Rico el pago d e los in tereses, sino tam bién  
el de los capitales de la Deuda cuando el Estado los 
am ortiza, deben, sin em bargo, l le v a r á  esa Isla en  
m uy breve tiempo una parte más ó m énos co n sid e
rable de los títulos de la Deuda 5 y para negociar hoy  
su trasferencia de unas m anos á otras con las d eb i
das solem nidades y hacer constar el precio corriente  
de estos valores en la forma que su naturaleza e x i
ge, preciso es que puedan contratarse y cotizarse en  
la Bolsa.

El Gobierno de S. M. dictará oportunam ente 
ta n ta s  disposiciones sean necesarias para regu lari- 
zar la contratación y  la cotización diaria de los v a lo -  
res rfe La Deuda pública y  determ inar sus efectos le 
gales. Con este objeto se ha autorizado al Ministro de  
Ultramar por Real decreto de esta fecha para pro- 
^ u lg ir  en las Islas de Cuba y  de Puerto-Rico la ley  
de 30 de Marzo de 4861 , que declara no sujetos á 
reivindicación los efectos al portador expedidos por 
el Estado, por las corporaciones adm inistrativas, ó 
por las compañías autorizadas para ello , siem pre que 
hayan sido negociados en Bolsa con las form alidades 
que la ley prescribe. Esta disposición garantiza la p ro 
piedad de los efectos públicos adquiridos en la form a 
íudicada, y tan pronto com o las circunstancias lo re
quieran el Ministro de Ultramar hará uso de la au 
torización que se le ha dado para prom ulgarla en esa 
sIo, acordando á la vez las m edidas que exija el r é 

gimen y  la policía de la Bolsa.
Mas para esto es indispensable ante todo h ab ili-  

ar Un local adecuado, una vez q ue desde la d isolu -  
au de la sociedad anónim a q ue le proporciouó en  

a Habana en 1859, quedó esa plaza realm ente p r i-  
v **da de una Bolsa de Comercio. A V. E. toca proveer  
a °ra á esta necesidad buscando un edificio donde  
Pheda establecerse la Bolsa, ó procurando vencer con

su autoridad las dificultades que para ob ten erle en 
cuentre el com ercio de esa plaza, cuyas n ecesidades  
y cuyos hábitos deb en atenderse necesariam ente al 
determ inar el punto en  que se han de verificar unos 
actos que tanto afectan sus intereses.

Al mismo tiempo informara V. E. á e s te  M iniste
rio acerca de las condiciones especiales q ue requie
ran en ese país la forma de la contratación y  de la 
cotización de los efectos púb licos, las personas que  
han de intervenir en estos actos, la s  garantías de ca
pacidad y responsabilidad que deb en ex ig írseles, las 
que necesiten su organización en corporaciones y  e l  
régim en y policía de la B olsa , á fin de que e l  Go
bierno de S. M. pueda acordar con pleno conocim ien
to las disposiciones m ás conven ientes sobre tan im 
portantes materias.

Y con este objeto lo digo á Y. E. de Real orden, 
encargándole que proceda en este asunto con la m a
yor actividad y celo. Dios guarde á V. E. m uchos  
años. Madrid 5 d e O ctubre de 4865.

CÁNOVAS.
Sr. G obernador superior c iv il de la Isla de Cuba.

1 I3 IS IE R I0  BE GRACIA I  JUSTICIA.
REAL ÓRDEN.

Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 4.a—
Notariado.

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de los acuerdos to 
mados en sesión extraordinaria celebrada en el dia  
de ayer por la Junta directiva del Colegio notarial 
de este territorio á excitación y  bajo la presidencia  
del Director general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado, ha tenido á bien m andar que se pu
bliquen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los referidos acuer
dos, para que en todos los puntos en q ue pueda  
exigirlo el estado sanitario de la pob!acion se adop
ten inm ediatam ente m edidas análogas por las Juntas 
directivasde los Co-egios, las cuales pondrán e n c o n o -  
cim iento de la Dirección general del ramo la forma 
en que hayan dado cum plim iento á esta resolución  
de S. M.

De Real órden lo digo á V   para conocim iento
de la Sala de gobierno, noticia de la Junta d irectiva  
riel Colegio notarial del territorio, y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V   m uchos años. Madrid 43 d e
O ctubre de 4865.

CALDERON T COLLAR TES 
Sr. Regente de la A udiencia d e .....
Acuerdos de la Junta d ir  ctiva del Colegio de Notarios de

Madrid á que hice referencia la anterior Peal órden.
4.* Que ínterin continúe la población de Madrid en el estado alarmante en que por razones de todos conocidas 

ahora se encuentra , permanezcan constantemente de dia y de noche cuatro Notarios en el salón d*l Colegio y  á 
disposición del público que reclame su ministei io para el acto de la te>tam ntifa» cion.

*.* Que el referido servicio se verifique por todos los 
Notarios de la Sección de Madrid por espacio de ocho horas, y estableciendo un turno rigoroso, que empezará por los más modernos.

3.* Que de^de o t e  momento y hasta las ocho de la 
mañana del dia 44 del corrieute se realice el referido ser- vicio por lus individuos que componen la Junta directiva.

4 * Que al ponerse este acuerdo inmediatamente en conocimiento de los Sres. Colegiados, se les haga entender que la Junta está dispuesta á castigar con todo rigor 
y dentro de sus facultades las faltas que se verifiquen, sin perjuicio de ponerlo en conocimiento de la Superioridad.5.* Que por el Sr. Decano se adopten las disposicio
nes convenientes para que se encuentren á disposición de 
los Sres. Notarios que presten el servicio ios dependientes del Colegio que sean necesarios.

6.a Que los individuos de la Junta, turnando entre sí. 
inspeccionen y vigilen los relevos que durante la noche y el dia han de vet ificarse.

7.a Que se impetre el auxilio de la Autoridad civil 
para cuando sea p ec iso , en lo* casos en que el Notario haya de salir á deshora á ejercer su Ministerio.

Y por último, que se dé al anterior acuerdo la publicidad que se crea conveniente.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION 

REAL ÓRDEN.
Sanidad .— Sección 2 .a— Negociado 3 .*

Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la consulta e leva 
da por el Alcalde-Corregidor de esta corte á la D irec
ción general de Sanidad sobre si las familias de los 
Profesores de Medicina y  Cirugía y las de los Farm a
céuticos que desem peñan sus respectivos cargos en la 
Beneficencia m unicipal, así com o las de los supernu
merarios en ejercicio y las de todos los que han ofrecido  
prestar sus servicios asintiendo á los enferm os del có
lera-m orbo gozan del derecho de pensión en el caso 
de que aquellos se inutilizasen en el ejercicio de su fa
cultad; se ha servido resolver , que á contar desd e  
el 43 de Agosto del presente año, en  cuyo d ia se  esta
blecieron en el Hospital general de esta corte las salas 
destinadas á recibir y asistir á los enferm os del có
lera-m orbo, hasta que term ine la epidem ia reinante 
disfruten las fam ilias de los Profesores de Medicina 
y Cirugía de las pensiones establecidas por los ar
tículos 74 , 75 y 76 de la ley d e S an id ad , en la for
ma q ue determ in a  el Real decreto de 45 de Junio 
de 1860.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes Dios guarde á Y. E. m uch os años. Madrid 
43 d e O ctubre de 4865.

POSADA HERRERA.
Sr. G obernador de esta provincia .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

4 Octubre, Concediendo su pase al Departamento de

Cádiz al Capitán de fragata D. Bernardo Malagamba y 
Browra.

Id. id. Disponiendo em barque  de dotación en la goleta 
Prosperidad el p r im er  Ayudante  de Sanidad de la A rm a 
da D. Carlos de Lara y  Curras.

Id id. Id. pase al apostadero de la Habana el p r im e r  
A yudan te  de dicho Cuerpo D. Juan Vázquez y Navarro , 
siendo relevado en  la corbeta  Ferrola ia por el de su 
clase D. José Smigo y G a r r í4.

Id. id. Id. se presenten en sus respectivos Departa
mentos todos los Capellanes de la Armada que  se hallen 
ausentes  de los mismos por cua lquier  concepto.

Id. id. Concediendo á su so icitud licencia absoluta 
para ret irarse  del servicio al segundo Ayudante de San i
dad de la A r m a d » D. Eusebio Emilio García y Monj-\

Id. id. Id. id. id. al p rim er  Ayudante del mismo Cuer
po D. Luis Regife y Vargas.

Id. id. Disponiendo quede terminada la comisión que 
en los Estados-Unidos desempeñaban el Comandante, Ca
pitán de Ingenieros militares D. José de Olañeta y el T e
niente de  navio de Ingenieros de la A rm ada D. Faustino 
Abascal.

Id. id. Promoviendo al empleo de Alférez de  navio de 
Ingenieros á los Alféreces de fragata, alum nos de la Es
cuela, D José Torres y Puig, D. E nrique  García de Angulo 
y D. Benito Alzóla.

Id. id. Disponiendo preste sus servicios en el D ep a r 
tamento de Ferro l  el Alférez de navio del dicho Cuerpo 
D. José Torres y Puig , y en el arsenal de la Carraca los 
Je igual clase D E nrique  García y Angulo y D. Benito 
Al zola.

Id. id. Id. pase al D epartamento de Cartagena á con t i
nuar  sus  serv cios al de  la propia  clase D. Nicolás de A r-  
tiñano y Zuric^lday.

Id. id. Id. se traslade á esta corte á con tinuar  sus ser
vicios el Teniente de navio del mismo Cuerpo D. F a u s t i 
no Abascal.

Id. id. Id. pase á Ferrol  el de igual clase D. Joaquín  
Je Haro.

6 id. Concediendo d s meses de licencia para la cili
jad de San Fe rnando  al Tenienle de infantería  de Mari 
na D. Lorenzo Gómez y Romero.

Id. id. Id id. para Ferrol al Coronel del propio C u e r
po D. José Montero y Subiela.

Id. id Id. seis meses de id. al Teniente del mism o Don 
Ricardo Panizo y Lahitte.

Id id. Id. id. para esta corte  al Comandante  del cita
do Cuerpo D. Miguel Moreno y Perez.

Id. id. Id. id. al T en i-n te  D Jo^é d l Palacio y García, 
sil de igual clase D. Eugenio García Tejero y Seuiprum, 
al Capitán D. Virgilio Cabanellas y Tapia, al Teniente Don 
Isidoro de  la Guardia y  Maro y ál de igual clase D. Ra
món Pardo y Pardo.

7 id. Ascendiendo á Guardia marina de p rim era  clase 
i l  de segunda D. Edelmiro García y Failde.

4 0 id. Resolviendo que el vapor San Quintín pase á 
incorporarse á la escuadra d -t  Pacífico en reemplazo del 
Je igual clase Marqués de la Victoria, que deberá regresar  
i  la Península.

Id. id. Id. que se proceda con urgencia al a rm am en to  
Je la frag ta blindada T e tu á n , á fin de que en el m enor  
plazo posible se halle en  disposición de poder p restar  
lervic io.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. F ran 
cisco Fernandez Atarcou em b arqu e  en el navio-escuela 
babel / / ,  así como el de igua» d a se  D. Pascual Aguado y 
Flores tan luego te rm ine  su  licencia.

------

SUPREMO TR IBU N A L DE JU STICIA .

En la villa y  corte de Madrid á 9 de O ctubre  de 4 860; 
en el pleito pendiente an te  Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  instancia de las Palmas 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Canarias 
por D. Antonio Sicilia y González, como cesionario de 
los derechos de D. Ignacio Agu>tin del Carmen Matos , y 
por su fallecimiento por su padre D. Domingo Sicilia y 
Sánchez, con D. Pedro José Ortega y  otros que h o  han 
comparecí to ,  sobre rescisión de una  ejecutoria y resti
tución de unos bienes :

Resultando que Doña Tomasa Miguel Gonza*ez otorgó 
escri tura en  la ciudad de Canarias,  á t 0 de Abril de 1 7 1 7 , 
por la que fundó una capellanía de dos m b as  rezadas al 
año d o t a n d o  con lo> bienes que señaló , y disponiendo 
en  cuanto  á la elección de Capellanes lo siguiente : « V 
«desde luego n om bro  por p r im er  Capellán de esta cape 
»llanía á D. Agustín Miguel de Quintana , mi sobrino, hijo 
l e g í t im o  del sargento  Juan  Miguel y de Brígida Q uin ta
b a  , mi h e rm ano  y cuñada , para qu e  á título de ella s-* 
«pueda o r d e n a r ,  y- á falta de este ó no proseguir en el 
•estado eclesiást ico , suceda en  dicha capellanía los hijos 
«de los demás m is  herm anos  y su  descendencia» ( la pa
labra mis se encuen tra  en  el original de la escri tura e n 
tre renglones y  sin  s a l v a r , e- tándolo otras d o s ) «prefi
n i e n d o  el m ayor  al m enor  y el que  más pronto  e s tu 
v i e r e  para ordenarse; y decl 1 ro que  en esta fundación 
«no ha in te rvenido  fraude, dolo ni labe de simonía , co- 
»mo lo j u r o , reservando en  mí el derecho de patrona; y  
• por mi fa lecimiento nom bro  por ta es patronos á los 
«demás mis h e rm an os ,  prefiriendo el m ayor  al m eno r  y 
»á su descendencia , y  á falta de  esta descendencia á la 
«de D. Fe rnando  de A rm as,  y á falta de ella al venera-  
»b*e Cura que  es ó fuere de la parroquia del Señor  San 
«Juan del lugar  de  A ru cas ,  para que  estas po r  defecto 
«de las descendencias que aquí van expresadas hayan  de 
«nom brar  á hijo de la pila de dicha p a r ro qu ia ,  el más 
»P'»bre y vir tuoso que  se hallase , aplicado al estado ecle
s iá s t ic o :»

Resultando que en 47 de Julio de 4742 otorgó te s ta 
mento  Doña Tomasa Miguel González en el que  declaró, 
que  de la casa en que  vivia tenia hecha capellanía á su 
sobrino el Presbítero D. Agustín Miguel, á la cual le h a 
bía agregado otros bienes, remitién  ¿ose en  cuan to  á lla
mam ientos á la fundación que tenia hecha an te  el Escri
ba uo Cayetano T ru jó lo ,  insti tuyendo por  su  heredero  
universal á su citado sobrino:

Resulta* do que en 19 de d cho mes o torgó, an te  d is 
tinto Escribano, un  codicilo Doña Tomasa Miguel Gonzá
lez, qu e  no firmó por no saber  h acer lo , haciéndolo á su 
ruego u no  de los testigos en el, que dijo lo siguiente: «En 
47 de Abril de i7¿7 ante Cayetano T r u jó lo , E-cribano 
público, fundé una  capehanía para que  se pudiera o rde
n a r  D. Agusliu Migue de Quintana, mi sobrino, y los d e 
más hijos y descendientes de mi herm ano  el sargento  
Juan Miguel y de Brígida de Quintana, mi cuñada,  y que 
á falta de esta descendencia nombrase el venerable Cura 
de Arucas á los h j c s  de la pila ; pero reflexionando que 
q u e d a r b n  excluidos los otros sobrinos hijos de los demás 
m»s hermanos, y que solo heredarían  el derecho de pa tro 
no que tengo hecho en sus padres, reformando dicha el u* 
sula, declaro; que es mi voluntad que por falta del p r im e
ro capellán D. Agustín Miguel de Quintana, mi sobrino,  
en tren  á gozar dicha cap llanía los demás hijos y des
c e n d e n te s  de mi h e rm an o  el sargento Juan  Miguel y  
Brígida Quintana, mi cuñada, y concluida toda esta des 
cendencia de mi herm an  •, en tren  entonces los hijos y des
cendientes  de los demás mis h e rm a n o s ,  prefiriendo el 
m ay o r  al menor, y  po r  falta de estos en tren  los hijos de la 
pila qu e  n o m b ra re  el venerable Cura de Arucas,  quedan  
do revocada en esta parte la cláusula de lo^ l lamamien
tos, y  en  su fuerza y vigor lo demás de la fundación de 
dicha capellanía:

Resultando de la partida de defunción de Doña To
masa Miguel González, que se la en te rró  el dia 20 de Ju 
lio de 4 7 42 ,  h a b i e n d o  recibido los Sacramentos y hecho 
testam ento ,  pero sin  que  se exprese el dia del falleci
miento:

Resultando que en 34 de Mayo de 4842, con presen
tación de la escritura de fundación de la capellanía y del

testamento de la fundadora ,  acudió D. Ignacio Agustín 
del Cármen Ma os, segundo nieto del sargento Juan  Mi
guel y de Brígida de Q u in tan a ,  al Juez de primera  in s 
tancia de las Palmas, paia  que, con arreglo á la ley de 4 9 
de Agioto de 1841 se declarase que le co r respond ían los  
bienes de la citada capellanía como más próximo par ien 
te de la fun i adora,  y que fijados edictos para la presen
tación de los que se creyesen co n  derecho, no hab iéndo
se presentado opositor a lguno ,  recibido el pleito á p ru e 
b a ,  se practicó el cotejo de la escri tura de fundación o b 
servándose lo referido respecto de la palabra m is  :

Resultando que, personado con posterioridad D. José 
L o ren /o  t' iaz, te ice r  nieto del citado Ju n Miguel y  p a r a 
lizados los autos por haberse ausentad > á América, se 
mostró p a n e  en ellos en 4 848 D. A d orn o  Sicilia , cesio
nar io  de Ü. Ignacio Matos, por haberle  vendido p o r  e s 
cr i tu ra  de 9 de Marzo de 1845, en precio de 800 pesos, 
todos los bienes que pudieran  corre>ponderle en la cape
llanía, y que personadas Doña Petra y Doña Torib ia  Ma
tos, hijas de D. J u a n ,  h e rm ano  de U. Ignacio Agustín, 
dictó sentencia el Juez d - primera instancia, que  confir
mó la Sala segunda de la Real Audiencia de Canarias,  en 
4 1 de Agosto de «849, declarando que les bienes de la ca 
pellanía coi re>pondian en clase de libres á D. Antonio 
Sicilia, en representación de D. Ignacio de Matos:

Re>ultando que in terpuesta súpl ca por Doña Petra y 
Doña Toribia Matos, sostuvieron que D Ignacio no habia 
podido vender  el derecho que suponía tener,  mientras no 
se declarase á su favor, ni Sicilia ad q u ir i r  por  ser  hijo de 
familia no emancipado :

Resultando que personadas también en los autos Ana 
y  María O rtiz ,  Pedro Jo>é O rteg » , Luis M airero  y Doña 
A ntonia ,  Doña Franc isca ,  D. Francisco, Doña Concep
ción y Doña María Manuela G uerra , segundos nietos de 
Tomás Alonso , he rm ano  d é l a  fundadora , pre tend ieron  
se declarara á su favor la propiedad de los bienes de la ca
pellanía,  porque en el p r im er  llamamiento  á Agustín Mi
guel,  hijo del sargento Juan Miguel, no estaba co m p ren 
dida la descendencia por esta linea, sino que por falta del 
p r im er  llamado habían de e n t r a r  los lujos y descendien
tes de los demás herm anos de la fundadora , pretensión 
que im pugnaron  Doña Petra y Doña Toribia Matos y Don 
Antonio Sicilia, sosteniendo que la palabra mn> habia sido 
intercalada después en el o r ig in a l , y que por sentencia 
d e r e v h ta  de 1 * de Mayo de 4 850 se dec aró que los bie
nes correspondían c-mo libres á estos últimos opositores 
y á D. Antonio S'CÓia , como represen tan te  por título 
oneroso del derecho de D. Ignacio Agustín Matos, por  
iguales p a r t e s :

Resultando que en 23 de Setiembre del mismo año los 
menores D. Francisco y Doña Ana de Matos, cuartos nie
tos del sargento Jua > Miguel, que no habían sido parte  
en el pleito anterior,  en tablaron demanda á que acom pa
ñaron el codicilo otorgado por Doña Tomasa Mi¿u 1 y 
exponiendo, que con arreglo  á sus disposiciones , que  no 
habían sido conocidas hasia en to n c e s , era evidente que 
la fundadora habia llamado después de los dias de su so 
brino D Agustín ,  á los hermanos de e s t e , uno de los 
cuales era lercer abuelo  de las dem an dan tes ,  solicitaron 
se declarase que les correspondía la propi dad de la n o 
vena décima parte  de los bienes y frutos que  habían o b 
tenido Doña Ana Ortiz y Consortes:

Resultando que con tes ada ún icam en te  la demanda 
por Doña Ana y su herm ana  Doña María, se personó du- 
rmite el térm ino  de prueba D. Antonio Sicilia, p re ten 
diendo q  e en atención  á lo que resultaba del codicilo, 
se declarase que  le correspondía  la propiedad de todos 
los b ienes ,  y  que la Sala segunda de la Audiencia de C<- 
narias por sentencia de 22 de Enero de 4856 absolvió á 
los demandados de la dem anda , dec a rando  no haber  lu
gar á decidir en aquel juicio la reclam a/ion  de D. A n to 
nio Sicili *, dejándole á salvo sobre  ella el derecho de que 
se creyera  asi»ti t o :

Resultando q u e ,  ejercitándole D. Antonio Sicilia , e n 
tabló demanda en  *2 «te Febrero  de 1857 en  la q u e ,  a l e 
gando que  la palabra mis que  contenia la cláusula en  
cuestión era contraria  á la voluntad de la testadora, y ha
bí» sido colocada co r  el Escribano, ó por cualquiera otra 
persona , p»ra falsear el segundo llamamiento , lo cual se 
hallaba p lenamente comprobado por el contexto del c o -  
d icóo , sulioóó >e rescindiese la ejecutoria  de 4 8 de  Mayo 
de 4 85 o ,  apoyada en un  documento  falso , y  que como 
consecuencia de dicha rescisión se declarase que  las n u e 
ve décimas partes de la cita la cape-i lanía , c <n sus frutos 
y renta** desde la con te-t-c ion  de la demanda , c o r re s 
pondían al dem andan te  , condenando á ios demandados á 
su restitución y entrega :

Resultando que  D. Pedro José O rtega,  ún ico  que  se 
personó en los au tos ,  impugnó la d em an da ,  alegando en 
p r im er  lu g a r ,  que la sentencia  de un  Tribunal Superior  
no podía rescindirla  un  Juez in ferior,  además de que no 
habiendo variado las c ircunstancias del pleito, debia ser 
el mismo su re -u l tado ;  y e n  segundo, que el codicúo era 
suplantado como lo dem ostraban  las circunstancias  de 
aparecer otorgado por dis tinto Escribano del que  dos dias 
antes habia autorizado el tes tamento: de h ab e r  fallecido 
el mismo día de su o torgamiento  y expresarse en la par- 
t da de  d* función que habia ot rgado testam ento ; de no 
haberse hecho uso de  tal codicilo en n inguno  de los con
c u ñ o s  que  se habimi abierto  du ran te  u n  siglo; de h ab e r 
se equivocado la fecha de la fundación y asegurarse que 
en los llamamientos posponía los hijos y descendientes 
de los demás hermanos á los de pila , cuando  estaba p e r 
fectamente explicado que los de esta no tendrían  en trada 
sino en defecto de las descendencias de sus demás herm a 
nos; de no encontrarse su otorgamiento en el abecedario 
del pro tocolo, y de no haberse archivado en la p a r 
roquia de Arucas, como lo fué e! testamento; sosteniendo, 
por últ im o, que la fundación y *1 codicilo eran con tra 
dictorios y que la citada palabra m is ocupaba su verda
dero lugar en la fundación por que d * otro modo q u e 
daría indeterm inada la locución y produciría oscuridad, 
debiendo entenderse  que la misma preferencia que h a 
bían merecido a la testadora .sus herm anos para el patro* 
nato debia entenderse  para la obtención de la capellanía: 

Resultando que el dem andante  contradijo estas alega
ciones sosteniendo la validez del codicilo y que no eran  
motivos suficientes para po !er  influir  en eila los expues
tos de contrario , y qoe recibido el pleito á prueba p r e 
sentó el dem andado escri to  de ampliación pun tualizando  
diferentes hechos ,  de que ju ró  no haber tenido conocí 
miento, y que demostraban la falsedad de aque l ,  p racti
cándose en su vir tu  i un  reconocimiento pericial  por ca
lígrafos del nom bram ien to  de las p a r tes :

Resultando que el Juez de prim era  instancia dictó 
sentencia ,q tie  revocó la Sala segunda de la Real And e n 
cía de Canarias, en 4 de Febre ro  de 1864, declarando no 
h ab e r  lugar  á la rescisión de la ejecutoria,  y absolviendo 
á D Pedro Jo-é Ortega y consortes de la dem anda , esta- 
bltc iendo como fundamentos, que cualquiera que fuera el 
contexto contradic torio  que se advirtiera en tre  la esc r i 
tu ra  de fundación y el codicilo, no habia méritos para 
suponer  f raudulenta la intercalación en la primera de 
la palabra iivs, exis tiendo por el con trar io  algunos indi - 
cio.s q u eh a c ian  sospe har  de la autenticidad del segundo, 
qu e  aun suprimida dicha palabra , ó no dándole valor, la 
>ala que habia dictado la ejecutoria habia podido m uy 
bien in te rp re ta r  la voluntad de la testadora en el sentido 
de que, en de ecto de D. Agustín Miguel de Quin  ana s u 
cedían los hijos y d e -ce n d e n c i . de los herm anos d e a q u e -  
l 'a ;  y que  no habiendo justificado el actor haberse dado 
el mencionado lallo por prueba falsa de instr umento, no 
podia rescindirse, toda vez que habia sido ejecutoriado: 

Resudando que D. Domingo Sicilia, como heredero de 
su hijo D. Antonio, in terpuso recurso  de casación, ci tando 
como infring idos: 

í .° Los artículos 61 y 62 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por  no decidirse te rm inantemente  si habia ó no con
tradicción e n t r e  la fundación y el codicilo y cual fuera,
■*V ■ H  m o a  I a  y\I^/NA J  /x I Af* 1 A  H  I I A£? /Vflíi C /I

hacían sospechosa la autenMcidad del segundo, todo lo cual 
habia sido objeto de discusión.

2.* Porque, habiéndose decidido te rm inan tem en te  que 
no  habia méritos para  suponer  f randulen ta  la in te rca la 
ción de la palabra mis, para lo cual habia sido preciso d e 
clarar  la falsedad del codicilo, y no  se h»bia hecho las le
y e s  4.a, tít. 4.°, y 4.*, tít. 12 de la Partida 6.a, 5.a tít. 33, 
Partida 7.a, y  1.a y  2.a, tít. 48, libro 4 0 de la Novísima Re
copilación, con arreglo á las que  deben respetarse esc ru 
pulosamente las úPiraas voluntades, no in te rpre ta rse  v io 
lenta ni a rb i t ra r iam en te  y entenderse U n a m e n te  y  c-»mo 
suenan  las palabras del testador, que son ley inviolable*

3.a Las leyes 414, 145, 417, y  4*8, tít. 18 de la P a r 
tida 3.a , y  32 tít. 41 de la Part ida 5.a, po r  ser  necesario  
si el fallo implicaba la declaración de falsedad del codí-  
c ó o ,  ó que adoleciese de alguno de los vicios q ue  e n u m e 
raba la primera de aquellas ,  ó qué  se hubiesen  alegado 
contra su autenticidad alguna de las razones de que  h a 
cían m érito  las segundas.

4.* La ley 4 a, tit. 26 de la Part ida 3.a, p o rq ue  siendo 
indudablem ente  fraudulenta la intercalación de la palabra 
m is , no se habia  declarado la rescisión de la ejecutoria.

5.* Al consignarse que los T ribunales  podían in te r 
p re ta r  a su á rb ó r io la  ley de una fundación, los p re c e p 
tos de legislación y ju r isp rud enc ia  según los que, los co n 
tratos y los testamentos no  deben in te rp re ta rse  sino en  
casos de  duda ,  y no existiendo deben en tenderse  y c u m 
plirse l i tera lm ente;  que la in terpretación  solo debe e m 
plearse en casos de absoluta necesidad y  aplicarse con 
sum a prudencia , y  que la duda á ambigüedad debe i n 
terpretarse en su significación y conforme á las reglas del 
buen lenguaje; habiendo p o r  ú l t  m o , citado eri tiempo 
oportuno , en este Suprem o T r ib u n a l , en el- mis no con
cepto de infringidas las leyes 2.a, tít. 26 y 13 ,  tít. 22 de 
la Partida 3 a

Vis’o . siendo Ponente el Ministro D. Gregorio  Juez 
S a rm ien to :

Considerando que la sentencia dictada en  estos autos 
po r  la que? se declaró no haber  lugar á la rescisión de la 
ejecutoria de 48 de Mayo de 4 850, absolviendo á l) P«*dro 
José Oí tega y consortes de la d e m a n d a , resuelve todas 
las pretens ones deducidas en esta y su contestación , y 
po r  tanto no inf inge los artículos *61 y 62 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l :

Considera do que si bien las leyes 13, tít. 22 y  1.a, 
tít. 26 de la Part ida 3.a disponen que  pueda revocarse el 
juicio que fuere dado p o r  cartas ó testigos falsos; d e te r 
m inan  tam bién  la absoluta necesidad de p ro ba r  este h e 
cho de una mane» a ac bada, porque egun dicha ley 43 
«podría ser, que ante el juzgudor serian aduchas las cartas, 
ó testigos fa b o s . é otras buenas verdaderas en vuelta  de 
ellas; é que él daría  su ju y z io  por razón de las buenas é 
non de mahsiK

Considerando que  la palabra  m is en trerenglonada y 
no salvada en la matriz  de la escri tura de fundación de 
4 0 de Abril de 1737, no puede afectar á esta vicio alguno 
de nulidad en todo su demás contexto , corroborado  por 
el testamento de 17 de Julio de 1 742 , y  por el codicilo 
de 19 del rmsmo mes y a ñ o , en que se apoya el d em a n 
dante para pedir  la rescisión de la ejecutoria  de 1850: 

Considerando que es 'e  mismo codicilo, presentado con 
posterioridad á la dicha ejecutoria , ha sido calificado á su 
vez de apócrifo por los demandados , habiendo prac t ica 
do con tal objeto la p rueba pericial  testifical y aun  docu
mental,  que las partes han creído oportuna:

Y considerando que  apreciada esta en su  con jun to  
por  la Sala sen ten c iad o ra , y  no habiéndola  tenido por 
suficiente p*ra dec larar  la falsedad de la escri tura de  fun
dación de 4 0 de Abril de 1737 y por consecuencia la 
rescisión de la ejecutoria de  18 de Mayo de 1830, no han 
sido infringidas las leyes 13, tít. t t  y  1.a, tít. 26 de la 
Part ida  3.a ni las demás que con m ayo r  ó m enor  o po rtu 
nidad se citan en  el r e c u r s o ;

Fallamos que  debemos dec larar  y  declaramos no  h a 
b e r  lugar al recurso  de casación in terpuesto  por  D. Do
mingo Sicilia, á quien  condenam os en  las costas, devo l
viéndose los autos á la Real Audiencia de Canarias con la 
certificación correspondiente .

Así por esta nues tra  sentencia, que  se publicará  en  la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo pronunciam os,  mandamos 
y  f i rm a m o s .^ Ju a n  Martin Carramolino.*=Joaquin de Pal
ma y V inu esa .«T om ás  Huet = L a u r e a n o  de  Arrieta «•Ma
nuel José de Posad il lo .^G regorio  Juez Sarmiento.««*José 
María Herreros de Tejada.

Publicación =*Leida y publicada fué la precedente  sen 
tencia por  el limo. Sr.  D. Gregorio Juez S a rm ie n to , Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Justic ia ,  estándose ce le 
b ra nd o  audiencia pública en  su  Sala p r i m e r a , Sección 
segunda, el dia de hoy, de que  certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 9 de Octubre de 4 865.«*Gregorio Ctmilcj 
García.

En  la villa y corte  de Madrid á 10 de Octubre de 
4865, en  el pleito pendiente ante Nos por recu rso  de ca 
sac ión ,  seguido en el Juzgado de p rim era  instancia de  Já- 
tiva y en  la Sala segunda de la Real Audiencia de Va
lencia por D. Francisco de Paula Belda con D. José Go- 
zalvo y Antonio Richart sobre tercería:

Resultando que  condenado ejecutivamente Antonio 
Richart al pago de cierta sum a á D. José Gozalvo, se le 
em barg  »r< n los frutos de a r ro z  de cinco hanegadas v tres 
cuartas  de t i e r r a , p»rt ida de  Benifust , propiedad del Es
tado, los de <1 h megadas de t ierra arrozar,  en la p a r t i 
da de les Folies Belies y los da cua tro  de tierra huer ta  
sem brada de panizo y h ab ic h u e la s , de la propiedad de 
D. Casto Vargas y Doña Juana Olcina:

Resultando que  en  4.° de Se tiem bre de dicho año  se 
personó en los autos D. Francisco Belda, in terponiendo 
tercer ía de dominio , como dueño  de los frutos embargado-, 
y presenta*«do una escri tura  de 1 i  de Enero  anterior ,  por 
la que D. Banoíomé Palau , como apoderado que aseg ir*ó 
ser  de D. Casto B a rg as , dió en a r rend am ien to  á D. F ¡an -  
cisco Belda , po r  té rmino de cuati o años ,  una casa . 10 
h am g ad as  de tierra a r ro z a r ,  partida de les Folies Bellos, 
y seis de lie»ra h u e r ta ,  partida de Meses, obligándose 
Belda á que  du ran te  dicho tiempo trabajase en  la finca 
Antonio R ic h a r t , que I > aceptó, sin que por n ingún  caso 
pudiera despedirle  de el las; y otra escri tura  de la misma 
fecha, de subarriendo  po r  Francisco Besa  á D. Francisco 
de Paula Belda, por  té rmino de un  año, de siete hanegadas 
de tie rra arrozar,  par t ida  Puig propia del Cabildo ec le
siástico de Játiva:

Resultando que  fundado Belda en que según estos d o 
cum entos  era  dueño de los frutos de las tierras referidas, 
cuyos gastos habia cos tead o , entabló demanda en 3 de 
dicho mes de Setiembre para que  se alzase el embargo 
de aquellos y se le restituyesen los recolectados, resta
bleciéndole en su derecho por los p e n d ie n te s^  c o n d e n a n 
do á D. José Gozalvo al rein tegro  de los daños y  p e r ju i 
cios ocasionad-s, y  en las costas:

Resultando que Gozalvc impugnó la d e m a n d a ,  expo
niendo  que las escri turas e ran  nulas como otorgadas con 
ánimo de defraudar  á los ac reedores ,  como lo d em os t ra 
ba la inoportunidad del a r re n d am ie n to ,  la amistad ín ti
ma de Belda con Richart y la cláusula que  obligaba ai 
primero á que  el segundo trabajase las t ie rras ;  siendo 
además nula la segunda e critura porque Blesa, suegro 
de Richar t ,  carecía de facultades para el subarriendo, 
porque perteneciendo la tierra al E s t ido ,  solo al Admi
n is t rador  correspondía o torgar los contratos de a r r e n d a 
miento:

Resultando que Richart no compareció , y  que p racti
cada prueba por las partes dictó sentencia el Juez de p r i 
mera in s ta n c ia . que revocó la Sala secunda de la Real 
Audiencia de Valencia en 19 de Enero de 1864, dec laran
do haber  lugar  al desembargo de los ci tados frutos, res
t i tuyendo  á Belda los recolectados y condenando  á Gon- 
zalvo al abono de los daños y  perjuicios ocas ionados , á 
justa  tasación de p e r i to s :



nesultando que D Jo«ó Gozalvo in te rpuso  recu rso  de 
casación citando como infringida con relación á la es
c r i tu ra  de arrendam ien to  otorgada por  el apoderado de D. Casto Vargas,  que se declaraba válida, la doctrina le
gal, admitida por la ju r isp rud enc ia  de los Tribunales  y 
reconocida por este S uprem o en sentencia de 22 de E ne
r o  de 4864, según la que el contrato consignado en do
cu m en to  revestido de todas las formalidades legales p u e 
de Mn embargo se r  nulo, si se justifica que contiene el 
Vicio de falta de capacidad y potestad en los o torgantes  
para  con trae r  y  disponer de lo que era objeto de la c o n 
v en c ió n ,  toda vez que en la citada escri tura ni se acredi-  

i 1*!6 u fuese apoderado de Vargas, ni tuviese facultad de  a r re n d a r  ni que este fuese dueño de la tierra-  
h uer ta  de la partida de Meses; y en cuan to  á la escri tura 
de subarriendo  de la tierra-prop edad del Estado , el a r 
ticulo / . d e l  Real decreto  d e 8  de Junio  de 1813 . restable
cido en 6 de Setiembre de 1836 , según el cual el a r r e n 
datario  no puede su b ar rend ar  sin  aprobación del dueño, 
y  el art.  57 de la instrucción de 31 de Mavo de 1855 para 
el cumplimiento de la ley de l ® del mismo m es,  que e s 
tablece que los a r rendam ien tos  han  de verif icarse en  pú* bl ca licitación:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Gregorio Juez S a rm ien to :
Considerando que no han  sido objeto de discusión en 

este pleito, ni la personalidad d eD  Bartolomé P*dau, para 
o torgar  como apoderado deD . Casto Vargas la escri tura 
de arrendam ien to  de 12 de Enero de 1862, ni tampoco 
si este era ó no dueño de la t ie r ra -h uer ta  si tuada en la 
part ida de Meses; y que por tanto no pueden serv ir  de 
fundam ento  estos moiivos para un recurso  de casación, 
como repetidamente lo ha declarado este Supremo Tribunal :

Considerando que el art.  7.® del decreto de las Cor
tes de 8 de Junio  de 1813, restablecido en 6 de Setiem
b re  de 1836, si bien determ ina que el arrendatario  no 
pueda su b ar ren dar  sin aprobación del d u e ñ o , no exije 
sin em bargo  que esta sea expresa y an te r io r  al s u b a r 
r iendo ,  bastando p o r  lo tanto  la láeita posterior:

Considerando que el art. 57 de la instr ucción de 1.* 
de Mayo de 1855 no exige la pública subasta más que 
para los arr iendos que  celebra el Estado , pudiendo por 
lo tanto celebrarse sin  este requisito los subarriendos 
q ue  dentro  del plazo de aquellos puedan o torgar  los a r 
rendatarios con la aprobación ó aquiescencia "del Admi
n is trador  respectivo de los derechos y fincas del Estado:

Considerando que en el hecho de haberse expedido 
apremio por  dicho Administrador contra D. Francisco 
Beida para el pago de la anualidad que por  ren ta  de las 
siete hanegadas de t ie rra  que llevaba en subarriendo  h a 
bía vencido en J.° de Noviembre de 1862 se patentiza no 
solo que tenia conocimienio de tal s u b a r r i e n d o , sino 
también que le prestaba su consentim iento:

Y considerando f inalmente que  el subarriendo  está 
hecho por Francisco Blesa, y  no por  el ejecutado F r a n 
cisco R ic h a r t :

Fallamos que debem os dec larar  y  declaramos no h a 
b e r  lugar al recurso de casación in te rpuesto  por D. José 
Gozalvo, á quien condenamos en las costas y  d e v u é l 
vanse los autos á la Real Audiencia de Valencia con la 
certificación correspondiente .

Así po r  esta n u es t ra  sentencia , que se publicará en  
la G aceta  é inserta rá  en  la Colección legisla tiva , pasándo
se ai efecto las copias necesarias,  lo p ronunc iam os,  m a n 
damos y  firmamos. — Ju an  Martin Carramolino —  Manuel 
O r t iz d e  Zúñiga.—Joaquin de Palma y V in u e sa .« T o m á s  
Huet.— Eusebio Morales Puideban.— Manuel José de Posa- 
dillo.=:Greg< rio  Juez Sarmiento .

Pub iicac ion .=L eida  y publicada fué la precedente  sen 
tencia por el limo. Sr. D*. Gregorio Juez Sarmiento, Minis
t ro  del T ribuna l  Suprem o de Justic ia ,  e s t a m b r e  ce le 
b ra n d o  audiencia pública en su Sala prim era ,  Sección se
gunda, el d i a d e  h o y ,  de q u e  certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 10 de  O ctubre  de 1865. « •  Gregorio Camilo 
García.

E n  la villa y  corte  de Madrid, á 11 de O ctubre  de 1SC5, 
en los autos que penden  an te  Nos por recurso  de capación 
seguidos en  el Juzgado de primera instancia de La Bisbal 
y  en la Sala  p rim era  de la Real Audiencia de Barcelona 
p o r  Teresa y  Josefa Codolar contra Escolástica Morera y 
su hijo Juan  Codolar sobre rescisión de unas escri turas 
y  abono del suplem ento  de sus legítimas paternas.

Resultando que en  5 de Junio "de 1830 José Codolar 
lustificó por  medio de testigos que un te rreno  inculto  de 
nastante  extensión que poseia en  la parroquia  de Solius, 
l lamado el Bosch de la Sacristía, que por escri tura de 1.* 
de Enero  de 1708 concedió en enfiteusis el Sacris tán 
m ayor  y Canónigo de la Catedral de Gerona por  el canon 
anual de 6 libras y 11 de entrada á su bisabuelo Poncio 
Codolar, se hallaba mejorado por el tiempo y el cuidado 
de los Codolares hasta el punto de da r  bastante utilidad:

Resultando que en  20 del mismo m es ,  acom pañado  
de su y e rno  y adm inis trador  de sus bienes José Soler, 
ce lebró una concordia con D. Francisco Basols, dignidad 
de Sacristán m ayor  de la Catedral de Gerona , por la cual 
transig iendo el pleito que este le habia promovido sobre 
la expresada f inca, quedó aprobado, ratificado y conf ir 
mado á su favor el establecimiento  de la misma de 1708, 
con la pensión anual de 15 libras barcelonesas y 1.300 de 
nueva  en trada ,satis fechas 1.00 en el acto y las 300 en tres 
plazos iguales que vencerían  en  los dias prim eros de J u 
nio d e  los años de 1835, 1836 y 1837.

Resultando que dicho Jo^é Codolar declaró en su tes
tamento  otorgado en 22 de  Enero de 1832 que adeudaba 
á su  y e rno  José Soler 4.638 libras 15 sueldos 8 dineros, 
y  á Miguel Bou su cuñado  6 > libras barcelonesas , legó á 
sus hijos lo q ue  les correspondiera  po r  razón de legítima 
arreglada á los bienes qu e  dejare á su m e r t e , y además 
200 libras por u n a  vez á José Soler y  100 á su hija Tere
sa ,  sin descontarlas á esta de su  legí t im a, y en  todos sus 
otros bienes nom bró  heredero  universal  á su hijo Miguel 
y  este prem uerto ,  á los hijos que  el mismo dejase in s t i tu i
dos:

Resultando que  José Codolar falleció en  27 del re fe ri
do m es ,  habiéndole p rem uer to  su  m uje r  Ana Massó en 
23 de marzo de 1826, y  sobrevivido á ios dos sus hijos 
T e r e s a ,  A n ton ia ,  Miguel, A na ,  Josefa y José Codolar y 
los nietos hijos de Benita Codo la r :

Resultando qu e  el heredero  Miguel Codolar contrajo 
m atrim onio  en  7 de  Febrero  siguiente con Escolástica 
M orera ,  y en e l 27 formó inventario  de los bienes que al 
fallecer dejó su padre ,  describ iendo como muebles dife
ren tes  ropas y efectos, y  como raíces una casa situada en 
la calle de San Ramón de S anF e l iú  de Guixols ,  una pie
za de tierra plantada de viña y el Manso llamado Codolar 
con su  casa y  edificios, t ierras  cultas é incu l tas ,  bosques 
y  demás p e r tene n c ia s ,  situado en el térm ino de Solius:

Resultando que  por esc r i tu ra  de 16 de Setiembre José 
S o le r  y su  cuñado  Miguel Codolar dieron por fenecido 
u n  pleito que aquel seguía contra este sobre p^go de lo 
que  se le adeudaba por  los créditos y legados á que José 
Codolar se referia en su t e s ta m e n to , obligándose el Mi
guel á satisfacer á Soler la sum a  de 4 650 libras en que 
hab ían  fijado su  c réd i to ,  y  este en unión de su m uje r  
Teresa Codolar á no ped ir  la legítima q ue  á la misma 
correspondía  en  los bienes del padre  com ún hasta d e s 
pués  de t rascurr idos  tres años desde la fecha de la e s 
cr i tu ra ,  debiendo hacerse la reclamación con respecto al 
va lo r  q ue  se hubiese dado al patrimonio del padre  en el 
dia de su  fallecimiento:

Resultando que  á consecuencia del pleito  promovido 
po r  Antonio Codolar, m u je r  de Jaime Mestres, contra su 
h e rm an o  Miguel sobre  pago de legítima paterna , se valo
ra ro n  los bienes inmuebles del difunto José Codolar por 
dos labradores  expertos y un  tercero en  discordia y se 
dictó sentencia en 22 de Febre ro  de 1833 declarando que 
el valor de aquellos debió ser  el de 17.002 libras, de tra í
da ya la te rcera parte por razón de rigoroso laudemio, 
y  que im portando  las legítimas deti acciones que se h a 
cían 6.314 l ib ras ,  quedaba reducido el líquido de los 
b ienes á 10.688 l ib ras ,  de  las que bajadas tres cuartas  
partes  que  correspondían  al heredero  quedaban  2.672 
l ibras, divisibles por iguales partes en tre  el mismo y sus 
seis herm anos,  debiendo aquel entregárselas según" fue
sen  reclamándolas con el in terés anual del 3 por 100 
desde el dia de la m uer te  del padre, por lo que se le con 
denaba á que desde luego y den tro  de 10 dias lo hiciera 
de la respectiva á Antonia Codolar:

Resultando que en  el mismo pleito po r  auto de 13 
de Marzo siguiente se dete» minó que en v ir tud de Lis re
servas contenidas en la an te rior  sentencia ,  se dedujesen 
del capital 246 libras que Miguel Codolar solicitaba", con 
cuya deducción quedaba reducido á 10.442 libras, y la 
cuarta  legítima á 2.610 libras y 5 sueldos, que divididas 
según lo dispuesto en dicha se n te n c ia , tocaba á cada uno 
de los siete  herm anos 372 libras, 17 sueldos 10 dineros, 
debiendo Miguel Codolar verificar el pago de las co r re s 
pondientes á los consortes Mestres con el 3 por  100 des
de la m uer te  del padre  com ún :

Resultand > que  Agustín Rifá en concepto de heredero  
de su m uje r  Benita Codolar y  padre  de sus hijas Rita y 
M aría,  confesó por escri tu ra  de 10 de Diciembre de 1833 
h ab e r  recib ido de Miguel Codolar la cantidad de 428 l i 
b ra s  17 sueldos, 10 d ineros barce lon eses , que sum aban  
las 372 libras, <7 sueldos 10 dineros por lo> derechos de 
legítima paterna de 'su  mujer,  según se graduaba por la 
sentencia de 13 de Marzo de aquel año en el pleito de 
Antonia Codolar con dicho Miguel; 20 libras por el 3 por 
100 de d icha can t idad ,  y las restantes 36 libras por los 
derechos de legítima m aterna  que correspondían  , y le 
firmó en  su v ir tud  carta  de pago con renuncia  y defini
ción de los referidos d e rec h o s :

Resultando que José Soler,  como tu to r  y  cu rado r  de 
José Codolar Massó, y Miguel Codolar otorgaron una  es 

cr i tu ra  en 23 de Setiembre de 1837, por la cual t rans i
gieron el pleito que  tenían sobre pago de derechos legi
t imarios ,  prometiendo el seguirlo  entregar al Jo>é Soler 
359 libras 12 sueldos, que con 60 libras que le condona
ba por el pago de la mitad de cortas en cierta causa cr i
m in a l ,  hacían las 419 libras 12 sueldos que importaban 
las legítimas y demás derechos debidos al mismo menor, 
con lo cual Soler se daba por contento y hacia condona- 
eion de cualquiera o tra cantidad que á dicho m enor p u 
diera corresponder:

Re&ultando que  en otro pleito promovido por Josefa 
Codolar sobre pago de alimentos se dictó sentencia en 
12 de Enero de ?834 condenando á Miguel Codolar á que 
abonase á aquella el importe de los vencidos á razón  de 
2 rs. diarios desde que se vió precisada á separarse de la 
casa, así como los sucesivos al misino respecto, de los 
cuales quedaría  exento  desde el d¡a s igu ien te  al en que 
en regase á la Josefa ó su curador  los derechos que de 
parte  de padre y madre le corr spondieran:

Resultando que en su cumplimiento Miguel Codolar 
abono dichos al imentos, y la Josefa , asociada de su c u 
rador y cuñado José Soler,  por escri tura de 12 de No
viembre de 1834 confeso que su herm ano le habia e n t r e 
gado en el acto 419 libras 12 sueldos, á saber: 372 libras, 
17 sueldos 10 dineros en pago de sus derechos de legíiis 
ma paterna , que era la suma que le t cabo en v ir tud  del 
auto  de 13 de Marzo de 1833; D» libras H  sueldos í  d i
neros p.¡r lo que le tocaba en ocho Lulas de tapones 
que qm daron á la m uerte  del padre común; y 36 libras 
p v el intestado de su «¡ adre Ana M *ssó, de cuya suma 
firmaba carta Te pago á favor del Miguel, dándose par 
contenta y donándole todo cuanto  más le tocase, con 
ren un  ia de la ley que favorecía á los engañados en más 
de la mitad del justo valor y de todo otn; derecho , obli
gándose á su cumplimiento;  todo lo cual aprobó y ratif i
có José Soler ,  como su curador :

Resultando que por otra escritura otorgada en 23 de 
Diciembre de 1835 Teresa Codolar con anuencia de su 
marido José Soler, confesó también el recibo de igual su 
ma de 419 libras 12 >ueldos que le entregaba su h e rm a 
no Miguel por los propios conceptos que á su herm ana 
Josefa , firmándole , como e s t a , ca: ta de pago con r e n u n 
cia y definición de todos sus derechos :

Resultando que Miguel Cod-dar por su testamento  de 
20 de Abril de 1847, bajo el cual falleció en el 25, legó á 
cada uno de sus hijos Rosa , María , Ana y Josefa y d e 
más que tuviere en el dia de su muerte  3 000 libras 
barcelonesas por sus i espectiv >s derechos de legítima 
pate rna  y materna, y cualesquiera otros que tuvieran  so 
bre  sus bienes, é instituyó por su heredero  un iversa l  á 
su  otro hijo Juan :

Resultando que en 3 de Abril de 1861 y 27 de Febre
ro de 18uá Josefa y Teresa Codolar p resentaron cada una 
su  dem an da ,  que después se acu m u la ro n ,  pidiendo se 
declarase la rescisión por el dolo y legión eno lilísima 
que contenian las cartas de pago y definición de los de 
rechos de legítima paterna é intestado materno que f i r 
m aron  en 12 de Noviembre de 1834 y 23 de Diciembre 
de 1835 , y  en  su v ir tud que la madre é hijo Escolástica 
Morera y Juan Codolar, como usufructuaria  la p rim era  
y propietario el segundo de la herenc ia de Jo^é Codolar, 
les pagasen la cantidad que legítimamente se hiciera 
constar  hallarse todavía en deber  para el total cum pli
miento  de dicha legítima paterna , deducidas las 372 li
bras 17 sueldos 10 dineros que respectivamente tem an 
percibidas con los intereses legales y costas, y alegaron 
que á ios lujos sobrevivientes les correspondía en ios 
bienes de sus padres la cuarta parte  por razón de legíti
ma , siendo de derecho que para dem o- tra r  ía címiidad 
exacta de ella se atendiese para la consistencia de los 
bienes al tiempo de !a muerte del padre , y respecto de 
su Mdor al que tenírn» en i d  Noviembre de 183» y 23 
de 1 *;n o m b re  de 1833 en que ia define mu de tale- d e re 
cho.^ luvo lugar , v que no habiendo iv ¡bido ell s más 
que una mínima parte do los que  le- correspondían, 
atendida la consistencia y valor de los bienes pal-unos, 
las levos permitían  la rescisión de las ese? turas d< ápo
ca y <1 (luición que de tales ri« rechos o torgaron i ir el 
dolo \ íesion enormísima (pie envolvían :

Resultando que Escolástica Morera y Juan  Codolar so
licitaron se les absolviese l ib rem ente ,  exponiendo al efec
to que la cantidad cobrada por los herm anos  Codolar era 
la que les correspondía por derecho de leghima sobre los 
bienes de su p a d r e , s in  que en su pago efectuado por 
Miguel Codolar mediara d o 'o ,  en g a ñ o ,n i  ménos la lesión 
que se suponía;  que declarado judic ia lm ente ,  como esta
ba , el valor  líquido de los bienes de José Codo a r ,  y fija
da la legitima que correspondía á los hijos det iuímiio en 
la sentencia que terminó el pleito sostenido p *r Antonia 
C o d o la r , no podía ménos de considerarse extensivo su 
efecto á todos los demás herm ano s ,  au nq ue  no hubiesen 
litigado entonces , y mucho más cuando lejos de h a 
be r  sido impugnada aquella declaración la com in teron  
aceptando y cobrando ía misma legítima que el Tribunal 
les habia señalado: que el que recibía una cantidad por 
via de legítima y renunciaba to lo  lo dem ásq u e  le c o r 
respondiese nada podía pedir  luego por suplem ento ,  no 
p robando  que en el pago medió dolo ó lesión enormísima, 
p rueba  imposible en la actualidad y que no sería eficaz 
después del tiempo trascurr ido  para des tru ir  la formal 
valoración practicada al poco tiempo de fallecido José Cod o la r  :

Resultando que practicadas las pruebas que las p a r 
tes articularon, dictó el Juez sentencia en I 2 de J nio de 
1863, declarando rescindidas y de n ingún valor ni efecto 
!a cesión y  definición hechas por las herm anas  Josefa y 
Teresa Codolar de la legítima paterna en sus respectivas 
escri turas de 12 de Noviembre de 183 4 y 21 de Diciem
bre  de 1835 en razón á haber  sufrido lesión en más de la 
mitad d é lo  que aquellas importaban, no recibiendo más 
que 372^ libras 17 sueldos 10 dineros ó sean 3.977 r ea 
les 62 cénts., cuando las correspondía á cada una 2.071 li
b ras 8 sueldos 7 dineros,  ó sean 22.'»95 rs. 26 cénts , y con
denando  á la m adre é hijo Escolástica Morera y Juan  Co
dolar, la pt ¡mera como usufructuaria y el segundo como 
propietario ue los bienes de casa Codolar, á pagar y e n 
tregar dentro  de quin to  dia á cada una de las hermanas 
Josefa y Teresa Cedolar la cantidad de 1.698 libras 10 
sueldos 9 dineros, equivalentes á 18.117 rs. 64 céntimos, 
importe d é la  lesión sufrida, con más los intereses lega
les desde la f cha de las respectivas escri turas:

Resultando que habiendo confirmado esta sentencia 
la Sala primera  de la Audiencia en 31 de Marzo de 1864 
entendiéndose que la cantidad correspondiente á cada 
una de las dem andantes  era ia de 1.532 libras 17 suel
dos un dinero, y que  los dem andadas deberían satisfa
cer den tro  de quinto  dia á cada un a  de aquellas la de 
1.159 libras 19 sueldos 3 dineros, con los intereses le 
gales que en la misma sentencia  se fijaban, dedujeron Es
colástica Morera y Juan  Codolar recurso  de casación c i 
tando como infringidas:

1.® La ley 2.*, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopi
lación; la 3 4 ,  párrafo p rim ero  del Digesto De so lu tw n i-  
bus; los párrafos p re l im in a r  segundo y cuarto  d é l a s  
insti tuciones Quibus moclis tollitur obl/gatio; la ley 34, t í 
tulo 11, Part ida 5.a. y la doctr ina establecida por sen te n 
cia de este Supremo T rib u na l  de 20 de Febre ro  de 1864 
en que se declaró eficaz ei pacto de no pedir con r e n u n 
cia de derechos en una carta  de pago; tuda vez que >e 
habia est imado en este caso la rescisión solicitada por las 
dem an dan tes ,  sin embargo de haber  transcu rrido  los 
4 años dentro  de los cuales debían pedir la ,  y no se a d 
mitía reclamación á pretexto de ledon  en  las co nd on a
ciones ó rebajas de (.'arte de una deuda.

2.* Las leyes 24 Digesto De reguns ju r is , y 8.a, tít. 34, 
Pa rt ida  7.a; puesto que para la fijación del patr imonio 
paterno se prescindía absolutamente de las cargas y deu
das del mismo y se concedía legítima á los hijos de José 
Codolar de lo que no era de e s t e , sin rebajar  tampoco el 
capital del censo á que estaba afecto ei Manso Codolar, de 
que el difunto padre  com ún solo tenia el dominio útil:

3.° El principio  de derecha sancionado por las leves 
del Digesto 60 De regulis ju r is , y 10, tít, 3 í, Partida 7.a,"de 
que 'da ratificación ó aprobación de u n  acto an te r io r  tiene 
el mismo efecto que  la intervención directa en él antes 
de su consum ación,» y  por consiguiente la ley 28 del Di
gesto De regulis ju r is  v las demás que estab’ecian la in 
quebran table  fuerza de la cosa juzgada ; por cuanto las 
d em andantes  y demás hijos de José Coóolar,  lejos de h a 
ber promovido nuevo pleito cuando se fijó ejecutoria
m ente en ei seguido por Antonio Codolar la liquidación 
de sus derechos de legítima, se conformaron con « Ha y 
cobraron con arreglo  á la misma lo que les correspondía:

4.° Por último las leyes 35 y 37 del Di gesto De u su n s , 
la doctr ina legal de que «una cantidad ilíquida no puede 
devengar  in tereses sino desde el momento en que ha 
sido definit ivamente liquidada,» y las disposiciones de las 
leyes 29 y 30 del Digesto De usuris  y de la Novela ?69, 
en  que se declara que ios intereses reclamados no p u e 
den exceder jamás del capital de la d e u d a , y en el caso 
actual se condenaba á los recu rren tes  al pago de los i n 
tereses, á con tar  desde las fechas de las cartas de pago; 
habiéndose citado también en este Supremo Tribunal en 
el mismo concepto y en combinación con la expresada 
lev 2.*, tít, i.*, libro i0 de la Novísima Recopilación, la 
Real Cédula de 15 de Julio de 1805 con que se publicó dicho Código.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo de Velasco:
Considerando que los recu rren tes  Escolástica Morera 

y  Juan Codolar reconocieron al contestar  ia dem anda  
que la renuncia  de lo de .íás que les correspondiese, h e 
cha por el que recibía una cantidad por via de legítima, 
no le obstaba pora pedir  después el suplemento de elia’ 
siempre que probase que medió dolo ó lesión enorm ís i
ma , y que á la pre tensión deducida por Teresa y Josefa 
Codolar solo opusieron la excepción de cosa juzgada y  la

ineficacia de aquella prueba , au n  concedida su posibil i
dad a c tu a l , fundados en la valoración judicial de los bie
nes que dejó José Codolar, practicada en el pleito que 
contra el marido y padre de los demandados siguió A n 
tonia Codolar:

Considerando que con arreglo á la ley 20, tít. 22 de la 
Partida 3.a la sentencia dictada en un  juicio no per jud ica  
á los que no han in tervenido en é l ,  salvos los casos que 
en la misma se expí e s m , en tre  los cuales no se halla 
comprendido el que ha sido objeto de este p le i to , y q u e  
por consiguiente no habiendo formado parte Teresa y 
Josefa Codolar, no puede afectarlas la declaración hecha 
en el mismo respecto al valor de los bienes que  com p o
nían ia herencia paterna y á la porción legítima que  en 
ellos correspondía á la Antonia Codolar, herm ana  de las 
actuales dem andantes ,  que fué la única que prom ovió  y siguió dicho litigio:

Considerando que los dem andantes  no ratif icaron lo 
que se practicó en el referido pleito, en el que ni por sí 
ni por otro en su nom bre in terv inieron, y que por lo 
tanto no se ha infringido por la ejecutoria ei principio de 
derecho que se supone sancionado por las leyes 69 Di
gesto De dioersis regulis ju r i s , y 10, tí:. 34, Partida 7.*, 
las cuales hablan del caso en que uno ratifica ó tiene por 
firme lo que se ha hecho ó gesticulado en su nombre; 
que es notoriamente inaplicable la disposición de la ley 
28 Digesto del mismo ti tulo y que no puede fundarse 
el recurso ¡o casación en la ínfrac ion de leyes que  no se 
designan concreta y determinadam ente ,  como con r e p e 
tición lo tiene declarado este Supremo Tribunal:

Considerando que la controversia quedó por lo m is
mo reducida á una cuestión de puro  hecho, á saber: si 
las cartas de pago y definición de los derechos de la le 
gitima paterna, otorgadas po r  Teresa y Josefa Codolar 
contenian  la lesión que invocaban en su dem anda para 
pedir  la rescisión de ellas, y que este punto se sometió  á 
prueba pericial, que con los demás datos del proceso ha 
apreciado la Sala sentenciadora en uso de sus facultades, 
sin que contra dicha apreciación se haya citado ley ni 
doctrina legal infringida:

Considerando que no puede utilizarse como motivo de 
casación la pretendida infracción de leyes relat ivas á 
cuestiones que no se propusieron oportunam ente  ni han 
sido por consiguiente objeto de discusión en el pleito , y 
que en este caso se encuentran  aun prescindiendo de su 
falta de aplicación , la ley 2.*, tít. 1.*, libro 10 de la No
vísima recopilación en combinación con la Real c éd u la  
de 15 de Julio de 1805 y las demás que se citan en p r i 
mer lugar, como igualmente la doctrina establecida en  la 
sentencia de este Supremo Tribunal d e  20 de Febrero  de 
1864 en sentido m u y  diferente del que se expone por los 
recurrentes:

Considerando que son evidentemente inapl icables  las 
leyes 24 Digesto De diversis regulis ju r is  , y  8.a , tít. 34, 
Partida 7.'\  que se alegan para fundar  en la infracción 
de ellas uno de los motivos del presente recurso, por h a 
berse prescindido en ia ejecutoria  para  la fijación del 
patr imonio  paterno de las cargas y deudas del mismo, 
puesto que dichas leyes nada disponen que tenga ana lo
gía alguna con semejante par t icular  :

Y considerando en cuanto  al último fundam ento  en  q u e  
se pre tende apoyar la casación por razón de los in tereses 
que se mandan satisfacer, que  tampoco pueden  tener  
aplicación las leyes y doctr ina que se citan á un a  c u e s 
tión sobre pago de legítima que  se rige y debe reso lve r
se con arreglo á las disposiciones consignadas en las leyes 
relativas á esta m a t e r ia :

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no ha
ber  lugar al recurso de casación in terpuesto  por  E sco 
lástica Morera y Juan Codolar,  á quienes condenam os en 
las costas;  y devuélvanle los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en  
la Gaceta de Gobierno é insertará en la Colección legislati
vai, pasándose al efecto las copias necesarias ,  lo p r o n u n 
ciamos, m andamos y fit*mamos.="«Manuel García de la Co- 
te ra .= Jo sé  Portilla « E d u a r d o  E h o .= G a b .  iel Ceruelo de 
Velasco.=Joaquin Melchor y P in a z o .=  Pedro Gómez de 
ilermosa.«=»Ventura de Coisa y Pando.

Pub licac ion .=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior  por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
MinGtrodel Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en  la Sección p r im era  de la 
Sala primera del tni>mo el dia de h o y , de que  certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid U de Octubre de 1865 —» Remigio F e rnandez  y Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES
M in isterio  de Estado.

Dirección de los Asuntos políticos.
Debiendo indemnizarse por la República Argentina los

daños causados á ¿úbdilos españu es por las guerras  c i 
viles ú lt im am ente  o c ü í  ridas e n  aquel país, se ha fijado 
el 31 de Diciembre del presento año como té rm ino  im- 
prorogable para la admisión en Buenos-Aires de los expedientes de reclamaciones.

Loque se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pudiera in teresar.  —5

M in isterio  d e  G r a c i a  y  Ju sticia .
DIRECCION DE IMPRENTA.

Pliego de condiciones para la adquisición de 4.000 resmas
de papel que se necesitan en Li imprenta de la San ta  Cru
zada.
1.a La Dirección de la im pren ta  de la Santa Cruzada 

ad q u ir i rá  4.000 resmas de papel continuo que son nece
sarias para la impresión de las bulas de la Santa Cruzada 
y sumarios del indulto ap istólico cuadragesimal,  corres 
pond ien tesá  la predicación de 1867 y bienio de  U ltra
mar de 1868 y 1869, del contratista que más beneficie el 
precio de 6 escudos 400 milésimas de escudo cada resma.

2.a El papel tendrá precisamente el tamaño, Blancura] 
peso y calidad del pliego que  estará de manifiesto en el 
despacho del Director de la im pren ta  ; sie -do el peso de 
cada resma , que deberá constar de 500 pliegos útiles y 
sin costeras, el de 11 kilogramos 96 centigramos (26 libras.)

3.a Las entregas se verif icarán en los almacenes de 
la im pren ta  por cuenta del contratista en  la forma 
s ig u ie n te :

500 resmas en 1.* de Enero de 1866.
500 id. en 1.® de Febre ro  de id.
500 id. en 1.° de Marzo de id.
500 id. en 1.® de Abril de id.
500 id. en 1.® de Mayo de id.
500 id. en 1.® de Junio  de id.
500 id. en I.® de Julio de id.
500 id. en 1.® de Agosto de id.

4.® Será reconocido el papel por el Direcior, In te r 
ven tor  y  Regente de la im pren ta  á presencia del con tra 
tista, desechándose en el acto el que fuese inadmisible.

5.a El Interventor de la im prenta expedirá cert i fica
dos de las entregas del papel autorizándolas el Director 
con su V.® B.*, y serán  entregados al contratista,  á fin de 
que los p resen te  en  la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia para  q u e  se p ractique la 
correspondien te  liquidación.

6.a El contratista percibirá la mitad del precio de cada 
una de las entregas á que se refiere la condición 3.a i n 
mediatam ente después de verificad is ,  y el res to ,  ó sea 
la mitad del total del servicio co «tratado , en el mes de 
Agosto de 1866, después de verificada la última entrega.

7.a La subasta se verificará en  la Subsecretaría  ael 
Ministerio de Gracia y Justicia el dia 16 de Noviembre del 
presente año.

8.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r ra 
dos y arreglados al modelo adjunto, desechándose en  el 
acto las que en lo más m ínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se ab r irá  en el acto nueva licitación verbal en t re  los 
firmantes por espacio de u n  cuarto  de hora , adjudicán
dose al que hiciere la más ventajosa proposici-m.

10. Para tomar parte  en la subasta se necesita  p re 
sen tar  antes de ab r i r  los pliegos el documento que ac re
dite haber  consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.000 escudos en metálico.

11. La carta  de pago de depósito á que se refiere la 
anterior  condición no será devue ta al rem atan te  hasta 
que se haya verificado la primera  entrega, quedando el 
importe de esta retenido hasta la conclusión del con tra to  
para responder de las faltas que pudiese haber.

12. La subasta dará principio á la una  del dia a rr iba  
expresado; y si á las dos no se hubiese presentado pliego 
alguno, se dará  por terminado el acto.

13. Serán  de cuenta del rem atan te  todos los gastos de 
la escri tura que habrá de otorgarse por este contrato, así 
como el de una copia que se remiti rá  á la O rdenación ge
neral de Pagos, y demás que puedan ocurrir .

14. La adjudicación definitiva del servicio no  tendrá  
valor ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la ^p ro b a 
ción de S. M.

Madrid 11 de Octubre de 1865.=»V.® B.®=El Subse
cretario, Antonio Romero Ortiz.=»El D irector ,  Norber to  
Gaya.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e  h ú 

m e r o . . .  , c u a r to    con entera sujeción á los a n u n 
cios publicados en la G a c e t a  y Diario de esta corte fe
cha .  . . con los que se co n fo rm a , se obliga á en tregar

tas resinad de papel con tinuo  señaladas en  las  condic io
nes del pliego de las m ism as  al precio  d e . . . .  (en letra) 
cada una.

(Fecha, ó en  la antefirma en v ir tud  del poder  legal que  
acompaña.)

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

NUMERO 210.
IIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de* las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que exam inadas y  aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .® de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan .

Número
de Imparte de lasórden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Cáceres.
MES DE ABRIL DE 1861.

28472 A yuntam iento  de Aldea Cen
te n e ra  .........................   602,68

28473 Idem de Aldea del C ano   18.528.04
28474 Idem de Aldea del O b is p o . . . . 1.217,51
28475 Idem de Aldeanueva del Ca

m in o    —  ............ 160
28476 Idem de Aldehuela.......................  411,34
28477 Ide m d e  A lcollarin ........................  225,43
28478 Idem de A lcuescar ......................  1.144,81
28479 Idem de Aliseda...........................  H 7
28480 Idem de A lm o har in ....................  66.326,85
284S1 Idem de A rc o .......................... v. . ,  3.200
2*482 Idem de A b e r tu ra  4.249,11
2848 1 Idem de B e rz eca n a .....................  453,34
28484 Idem de Botija................................ 1.787^43
28»85 Idem de B ronco ............................ 11.909,34
28486 Idem  de Casas de Don Antonio  19.615,20
28487 Idem de Carcaboso...................... 5.066,66
28488 Idem de Carbajo ..........................  2.335,67
28489 Idem de Cañaberal ....................... 1.668,34
2*490 Idem del Campo (Lugar)  4.249,15
28491 Idem de Cadalso...........................  2.160
28492 Idem de Cachorri l la ....................  10.677,34
28493 Idem de Gasas de Don Gómez. 513,*5
28494 Idem de Casas de M illan  5.568]6*
28495 Idem de Castañar de I b o r   1.658]66
28496 Idem de Ceclavin   .............. 29.73o]<)6
28497 Idem de Cil leros  .............. 10.882^67
28498 Idem de Conqu is ta .................... .. Í4.66b]66
28489 Idem de Coria ................................  1.057’
28500 Idem de Cuacos ...................   16.156
28501 Idem de C u m b r e ..........................  9.255,62
28502 Idem de Deleitosa...................... 56 85¡>!62
28503 Idem de E sto rn inos ....................  1.547,70
28504 Idem de E scuria l ..................... 2 ?b]43
28505 Idem de GalD teo........  411, <3
28506 Idem de G arrov i l la s ...............   65.07o]33
28507 Idem de H ervás ........... 48o'
28508 Idem de H i n j a l ............................  1.6b8,34
28509 Idem de I b a h e r n a n d o   7.8 ó ]34
28510 Idem de J a ra ice jo .   .................. 6.633.38
28511 Idem de L >grosan.........................  7.983^34
28512 Idem de Mesas de Iho r   2.488 01
2*513 Idem de Malpartida de P la 

senc ia   205,67
28514 Idem de Madroñera ..................  1.440
28515 Idem de Mdlanes d é la  M a ta . . 3.364,36
28516 Idem de Mirabel................................  4 07. * 2! 3,1 4
28517 Idem de Moheday  * . . . .  6.720*
28518 Idem de Oliva de P lasenc ia . . . 18.798,27
28519 Idem de P lasenzuela ................... 45s ]66
28520 Idem de P e d ro s o . .................    5.072*
28521 Idem de Puerto  de Santa Cruz. 225 43
28522 Idem de Robledil lo .....................  1.333^34
28523 Idem de Santa A n a .....................  1.333/33
27524 Idem de Riolobos.........................  6.736,52
28525 Idem de San Martin de Tre

be jo ..............................................  533,3428526 Idem deS an ta  Cruz de la Sier
r a . .  . . . . .  ............................. 225,43

28527 Idem de Sa lvatierra .   ........... 70,33
28528 Idem de Santiago de Carbajo. 11.171
28529 Idem de Santiago del Campo. 1.668/34
28330 Idem  de Santiváñez el B a jo . . . 8.533,*34
28531 Idem de Sesmo de Plasencia. 26.074,74
28532 Idem de Sesmo de T ru j i í lo . . .  5 .522,31
28*33 Idem de T a U v e r u e la . ............  454
28534 Idem de T o rno ..............................  4.106,67
28535 Idem de Torrecilla de la Tiesa. 1.('36,94
28*36 Idem de T orre jonci l lo   22.13l!35
28537 Idem de T orrem ocha .................  375,25
28538^ Idem de Tru j i í lo   .........._____  H 6.734,24
2»539~ Idem de Valeiicia de A lcán

ta r a ..............................................  8.882
28540 Idem de Val de O b is p o   4.312,26
28541 Idem de V a ld e n n c a r . 25.678 17
28542 Idem de Zarza Montanchez . . .  8.268,32
28543 Idem de Z orita .....  3.085 34
28544 Idem de Zorita de S e s m o . . . . .  880

Provincia de León.
28545 A yuntam iento  de Alcedo  944,54
28546 Idem de Almazcara......................  263,31
28547 Idem de B e n l le ra .........................  572’
2 '548  Idem de C abanil las ....................... 272
28519 Idem de Cabañas de Valencia. 6.373,33
28550 Idem de Canalejas........................  805]87
28551 Idem de Campelo........................... 2 < 5^60
2*552 Idem d • Huergas de G o r d o n . . 843 J 3
28553 Idem de La Bañeza   %\3,33
28554 Idem de Molina-Seca...................  85^33
28555 Idem de O rm ija ............................. 104,69
28 .56 Idem de ^eredi l la . 320*
28557 Idem de Posada del Rio..............  80
28558 Idem de Quíte la ............................  208,21
28559 Idem de San Miguel de las

D ueñas.........................................  1.077,33
28560 Idem de San Mi lian de los Ca

ba l le ros ........................................  2.421,33
28561 Idem de Valverde E n r i q u e . . .  3.918^35
28562 Idem de Valencia de Don Juan.  3.784,58
28563 Idem de Villademor de Laguna. 19,56

Provincia de Patencia.
28564 A yun tam ien to  de Antilla del

Pino ..........................................  . .  4,593,65
28565 Idem de Arnayuelas de A r r i 

b a ................................................... 486,40
28566 Idem de Bergaño........................ 203,21
28567 Idem de Barvuelo....................... 59,74
28568 Idem de Becerril de Campos. 18.721,*61
28569 Idem de Celada de Roblecedo. 117^34
28470 Idem de C enara ............................ 907^61
28571 Idem de Carrion  de los C on

d e s ................................................. 2.353,34
28572 Idem  de Cubillos de Cerrato . 232,97
28573 Idem de Cisneros.......................  1.661,29
28574 Idem de Calahorra de Boedo. 3.00¿]l6
28575 Idem de Carrion de ios Con

d e s ................................................  2.780,27
28576 Idem de C^strillo de Don Juan .  75,63
28577 Idem de G am a .............................  128,75
28578 Idem de Guaza.............................  151,86
28579 Idem de Gozon............................. 4.690,14
28580 Idem de Cobos de Cerrato. . .  428,80
28581 Idem de Herrera  de Valdeca-

ñas................................................  730,67
28582 Idem  de l l e n e r a  del rio P i -

su e rg a ..........................................  187,74
28583 Idem de Lacitadil la .................... 315,21
2*584 Idem de Llazos y T ra m ay o . . .  92,27
28585 Idem de Monzon.......................... 266,67
235*6 Idem  de Matabuena...................  430,40
28587 Idem de Magaz.............................  1.634,14
28588 Idem de Ontoiia de Cerra to . 117^87
28589 Idem de Puente  T o m a   74,67
28590 Idem de Piña d e C a m p o s   6.523,50
28591 Idem de Pedraza d e C am p o s .  647,49
28592 Idem de Porquera  de Santi-

l la n ................. . : ......................... 332,27
28593 Idem de Piedras L u e n g a s . . . .  48
28594 Idem de Revilla de  Santullan. 80
28595 Idem de R ecueva........................  382,44
28596 Idem de Releco............................  536
28597 Idem de Revilla de C am pos. .  428,80
2*598 Idem de Saladil lo......................... 109,34
28599 Idem de Sotillo de Boedo  550,27
28600 Idem de Tatuara. . . . . . . . . . . .  217,12
28601 Idem de Torre  de los Molinos. 1.061,87
2 <602 Idem de Villarejo de Hicieres. 128
28603 Idem de c i l lam a y o r .................... 1.554,67
28604 Idem de Villamartin  de C am 

p o s ................................................ 321,99
28605 Idem  de V il la rm ienzo .   113,07
28606 Idem de Villarauriel de  Cer-

Número
xdf  „  Importe deorden. Corporaciones. rela< iones.

ra to   640 ’
28607 Idem de Villaren.......................... 87 6a
28608 Idem de VilLdafuente................. 47?’2ft
28609 Idem de Villalaco  ............  1 .013*34
28610 Idem de Vertiv il lo ......................  83,Si
28611 Idein de Z ori ta .............................  616,54

Madrid 14 de Setiembre de 1865.«M art inez.

D irecc ió n  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Por  órden de esta Dirección general de 11 del actual 

se ha concedido licencia á D. Francisco Mas, Escribiente 
de la Secretaría de la Universidad de Barcelona, para pa. 
sar  á Palma de Mallorca con objeto de asist ir  á los colé
ricos, según lo ha solicitado, y se le dan  las gracias por 
su  filantrópico proceder.

D ep artam en to  de E m isión , 
T en ed u ría  d e l Gran lib ro  de la D irección  

g en e ra l de la D euda pú blica .
En los anuncios publicados en la G \ C E T a d e  M a d r i d  

de 11 de Abril y 16 de Julio del corriente año y en el 
Diario de Avisos de 10 de Abril y 12 de Julio del mismo, 
referentes al extravío y emisión p«r duplicado de la c a r 
peta-resguardo con la cual se presentó un  recibo de in 
tereses de la Deuda no negociable del 5 p o r  100, núm. 49 
de rs. vn. 11.925 59 c é n t s , se padeció la equivocación 
material de anunc iar  la expresada carpeta con el núm ero  
13.971 en lugar de registro primero, núm. 1.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento  
y  eri virtud de lo prevenido en las disposiciones vi- 
gentes.

Madrid 27 de Setiembre de 1865.=»El Jefe del Depar
tamento, Estéban Morales.—V.® B.*«E1 Director general,  
Presidente de la Junta ,  Sancho.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Córdoba.
Se halla vacante la Secret»ría  del Excmo. A yunta

miento de Lucena, que está dotada con el sueldo anual 
de 800 escudos.

Los que aspiren á ella podrán  dir igir  sus solicitudes 
á dicha corporación du ran te  el término de 30 d ias ,  que 
empezará á co r re r  desde la inserción de este anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Córdoba 11 de Octubre  de 1865.=M anuel Ruiz Hi- 
guero. 1994—3

A u d ien cia  de V a llad o lid .
PARTIDO JUDICIAL DE PALENCIA.

E x t r a c to  d e  la s  in sc r ip c io n e s  defec tuo sas  q u e  se  h a 
l lan  en  el R eg is tro  d e  es te  p a r t id o  (I).
R úst ica , no consta  su s i tuación ,  de Doña Petra Simón, 

Herencia . Libro 5, folio 35,
Idem, no consta su s i tuación ,  de Doña María Martin. 

Herencia. L bro 5, folio 40.
I d e m , no consta su  s i tu ac ión , de D. Víctor Ortega. 

Herencia. Libro 5, folio 48.
Idem , no cons 'a  su s i tuac ión ,  de Doña Baitasara Vi* 

Han. Herencia. Libro 5, folio 50.
Idem, no consta su s i tuac  on ni el nom bre  del intere- 

sa>io Aportaciones. Libro 5. folio 65.
U rbana ,  no consta su situación ni el no m b re  del i n 

teresado. Aportaciones. Libro 5, folio 57.
Idem, no con da su s i tu a co n ,  de Doña Bernarda Gon* 

zalez. Herencia . Libro 5, folio 58.
Idem, no consta su situación, de Doña Bernarda Gon* 

zalez. Herencia. Libro 5, folio 59.
I d e m , no consta su situación , de D. Deogracias del 

Caslido. Herencia. Libro 5, folio 62.
Idem , no consta su situación, d e D .  Deogracias del 

Castillo. Herencia. Libro 5, folio 65.
Idem , no consta su s i tuación, de Doña Benita Gutiez. 

Herencia. Libro 5, folio 66.
Idem , no consta su d tu ac io n ,  de D. A ndrés Gutiez. 

Herencia . Libro 5, folio 67.
Ide m , no consta su s ituación, de Doña María Angel 

Nieto. Herencia. Libro 5, folio 68.
Idem , no consta su si tuación ,  de Doña María Angel 

Nieto. Herencia . Libro 5, folio 69.
I d e m , no consta su s tuac ion ,  de D. Francisco Martin. 

Herencia. Libro 5, f dio 70.
Idem, no consta su s i tu a c ió n , de D. F iorent in  Martin. 

Herencia . Libro 5, folio 70.
ídem, no const 1 *u situación, de D. Francisco Martin. 

Herencia. Lioro 5, folio 71.
Idem , 110 consta su situación, de D. Eleuterio García. 

Aportaciones. Libro 5, folio 73
Idem , no consta su s i tu a c ió n , de Doña Petra Ibañez, 

Aportaciones. Libro 5, folio 76.
Idem , no consta su s i tuac ión , de D. Andrés Ibañez. 

Herencia . Libro 5, folio 77.
Idem , no consta su .situación, de Doña Basilia Iba- 

ñez. Herencia. Libro 5, folio 78.
Idem, no consta su situación, de Doña Basilia Ibañez. 

Herencia . Libro 5, folio 80.
Idem, 110 consta su situación, de D. Salvador Gonzá

lez. Herencia. Libro 5, folio 85.
Idem , no consta su situación, de Doña Teresa Rome

ro. Herencia. Libro 5, folio 88.
Idem, no consta su s i tuación, de Doña Teresa Rome

ro, Herencia . Libro 5, folio 89.
Idem , no consta su s i tuación ,  de D. Miguel Buey. He« 

rencia .  Libro 5, folio 90.
Idem, no consta su situación, de D. Basilio Buey. H e

rencia . Libro 5, folio 9o.
Idem , no consta su situación , de D. Casimiro Buey. 

Herencia. Libro 5, folio 90.
Ide m ,  no consta su s i tu ic io n ,  de D. Gregorio Buey, 

Herencia . Libro 5, folio 90.
Idem, no consta su situación, de D. Basilio Buey. He

rencia.  Libro 5, folio 91.
Idem, no consta su situación, de Doña Teresa Campóo. 

Herencia. Libro 5, folio 98.
Idem, no consta su situación, de D. Antonio Coo. He

rencia. Libro 5, folio 95.
Idem, no consta su  situación, de D. Ju an  Puertas.  He

rencia. Libro 5, fulio 97.
Idem, no consta su situación, de D. Felipe Miguel. He

rencia . Libio 5, folio 106.
Idem, no consta su  situación de Doña María Nieves. 

Herencia . Libro 5, folio 117.
I d e m , no consta su s i tu ac ión , de Doña Rosa Perez. 

Herencia . Libro 5 ,  folio 124.
I d e m , no consta su s i tuac ión , de D. Tomás Valdeol- 

millos. Herencia. Libro 5 , folio 127.
Idem , no consta  su situación, de D. Anastasio Valde* 

olmillos. Herencia. Libro 5, folio 128.
Idem, no consta su s i tu a c ió n , de Doña Toribia Fe r

nandez. Adjudicación. Libro 5 ,  folio 134.
Idem , no consta su  s i tuac ió n ,  de Doña Toribia F e r 

nandez. Adjudicación. Libro 5, folio 135.
Idem , 110 consta su s i tuac ión ,de  Doña Rafaela Miguel. 

Herencia. Libro 5, folio 142.
Idem , no consta su s i tu a c ió n , de Doña Balbina Vales. 

Herencia . Libro 5, folio 144.
Idem , no cons;a su situación, de Doña Balbina Vales. 

Herencia. Libro 5, folio 145.
Pueblo de Villalobon.

Rústica, no consta su si tuación, de D. Julián Gonzá
lez, constan sus linderos. Permuta. Libro 1, folio 323. ^

Ide m , no con da  su situación, de D. Pedro Martin. 
Venta. Libro 1, folio 388.

Idem , no consta su s i tuación ,  de D. Francisco  Cabe* 
zon. Venta. Libro 1, folio 496.

I d e m , no consta su  situación , de D. Francisco Cabe
zón. Venta. Libro 2 , folio 44.

Id e m , no consta su s i tu ac ió n , de D. Gervasio Amor. 
Herencia. Libro 2 , folio 74.

No consta la fi ca ni su s i tu a c ió n ,  de D. Alejandro 
Casado, no constan sus linderos. Cesión. Libro 2 , fo
lio 86.

Rúst ica , no consta  su situación , de Doña María Maté, 
constan sus lind ^ros. Herencia. Libro 2 , folio 98.

Idem , no consta su situación, de Doña Florencia Pa* 
redes. Herencia. Libro 2 ,  folio 399.

I d e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. Cipriano Gil- 
Venta. Libro 2 , folio 4i4.

No consta la finca ni su situación, del Cabildo cate
dral de Palencia, no constan sus linderos. Venta. Libro 3» 
folio <24.

Rústica, no consta su situación, de Doña María PereZ» 
constan sus linderos. Aportaciones. Lioro 3, folio 196.

Idem en Terradi l io , de D. Ant«>iin Moro, no constan 
sus linderos. Redención de censo. Libro 3 ,  folio 272.

Idem en Cañaveral,  de D. Antolin Moro. Redención do 
censo. Libro 3 ,  folio 273.

I d e m , no consta su situación , de D. Juan García- 
Venta. Libro 3, folio 284.

Idem , no consta su situación, de D. Sa tu rn ino  Car- 
riedo. Herencia . Libro 3 , folio 285.

I d e m . no consta su s i tu ac ión , de D. Gregorio Or tcga* 
Herencia. Libro 3, folio 323.

No consta la finca ni su s i tuación ,  de D. Simón Fef*
(I) Véanse las G ac e ta s  de los dias 2S y 29 del pasado, 2» ^

6 y 13 del actual.



i j7 no c o n s ta n  s u s  l in d e ro s ,  K ed en c io n  d e  censo ,  
« i  foüd *
^ R  ísiica , no consta  su  s i t u a c ió n ,  de  Doña María Vil lar ,  

V,n l inderos .  H erenc ia .  L ib ro  4 ,  folio 155. 
c0I1í 1*iíí n o  cons ta  su  s i t u a c ió n ,  de  Doña María Villar.

¿ o c i a .  L ibro  i ,  folio *54.
* 1  I on, no cons ta  su  >ituacion , de  Doña María Perez, 

’ií ¡j. L ibro  4, folio 162. 
l ^ 1, ¡ r,¡, no  cons ta  su  s i tu ac ió n ,  d e  Doña Solela Cabezas, 

L ibro  i, folio '8 7 .
^ P i e i n ,  n °  co n s ta  su  s i tu a c ió n ,  de  D. Dom ingo  C a beza ,  
u c e n c i a .  L ibro -i, folio 192.

Idem, co n s ta  su  s i t u a c ió n ,  d e  D. P e d r o  Amor.  He* 
,Tlcia. L ibro 6, folio 55. 

r ’ He  o, no cons ta  so s i tuac ión ,  de D. M a riano  R o d r ig o .  
ilí>rei c ¡ L i b r o  6, (olio 220.

Idera, no co n s ta  su  s i t u a c ió n ,  de  D. M a nue l  P e re z  
v i i ( Libro G. folio 22! .

[ji l);uja, no  cons ta  su s i tu ac ió n ,  de  D. S a n to s  R eb o l la r  
Venid- Libro  1, folio 387.

hleub 110 con  da  su s i tuac ión ,  de  D. L a u re a n o  G o n /a -  
i z Venta. L ib ro  1, folio 454.

I d e o i . no  cons ta  su  s i t u a c ió n ,  de  D.? José  E sp inosa  
Venia. Libro 1 , folio 456.

Id e m ,  no  cons ta  su s i tu a c ió n  n i  el  n o m b r e  del inte- 
reS(u!o. Venta. L ib io  1 , fobo 457.

ídem, no cons ta  su  s i t u a c ió n ,  de  D. P a b lo  P a r e d e s  
Ven'a. L ibro  1 , folio 470.

Idem, no  cons ta  su  s i t u a c ió n ,  de D oña María  Ayala 
U cenc ia .  L ib ro  i, folio 4 7 i.

Idem, no  cons ta  su s i t u a c ió n ,  de  D. M áx im o  G utiez  
Venta- L ibra i, folio 478.

Idem, no c o n s ta  su  s i tu a c ió n  , de  D. M a riano  R odrigo  
Vent o L ibro  1, folio 494.

Idem, no  cons ta  su  s i tuac ión ,  de D. E useb io  M ovellan .  
Venta. L ibro 2, f lio 4 5 i.

I !>-í;i • no cons ta  s u  s i tu a c ió n ,  de  D. Mateo G utiez  
Venta. L ibro 2 , folio 458.

Idem, no  cons ta  su  s i tu ac ió n ,  de Doña I ldefonsa  Amor 
H e r e n c i a .  Libro  2, folio 472.

Idem, no  consta  su s i tu a c ió n  , d e  D. V icen te  A m o r  
Herencia. L ibro  2, folio 479.

Idem, no cons ta  su s i tu a c ió n ,  de  D. F r a n c i s c o  Amor 
p o c o n s ta n  su s  l in d e ro s .  H erenc ia .  L ib ro  2, folio 487.

Idem , no  cons ta  su  s i tuac ión  , de  Doña María  Pilai 
Amor. H erenc ia .  L ibro  2, folio 492.

Id e m ,  no  c o n s ta  su s i t u a c ió n ,  d e  D. S a t u r n i n o  Or 
tega. Herencia .  L ibro  2, folio 463.

° Id e m ,  no con - ta su  s i tu a c ió n ,  de  Doña P e t r a  Rebollar  
Herencia.  L ibro  3, folio 2 2.

Idem, no  cons ta  su s i tu a c ió n  , de  Doña A n to n ia  Re 
bollar. H erenc ia .  L ib ro  3 ,  folio 25.

Idean, no  consm  su  s i tuac ión , d e  D. R o m á n  P e re z  
Venta L ibro  3 , folio 38.

Id e m ,  no  cons ta  su  s i t u a c ió n ,  de  D. Lucio  M anuel  
Herencia.  L ib ro  3, folio 39.

ídem , n o  cons ta  su  s i t u a c ió n  , de  D. P e d r o  A m or .  He 
rencia. L ib ro  3, folio 4 i .

í d e m ,  no cons ta  su  s i t u a c ió n ,  d e  D. A n s e lm o  Amoi 
Herencia. L ib ro  3, folio 42.

Idem  no cons ta  su  s i t u a c ió n ,  d e  D. A n s e lm o  Amoi 
Herencia. L ib ro  3, folio 43.

Idem , no cons ta  su s i t u a c ió n ,  de  D. F r a n c i s c o  Amoi 
Herencia. L ib ro  3, folio 44.

Idem, no  cons ta  su s i t u a c i ó n , de D. M a n u e l  Movella r  
Permuta . L ib ro  3, folio 4o,

Idem, no  cons ta  su  s i t u a c i ó n , d e D .  P e d r o  M a rt in .  Vei 
ta. L ib io  3, foli - 46.

Idem , no  cons ta  su  s i tu a c ió n  , de D oña  N arc isa  T u r n  
Herencia L ib ro  3, folio 54.

Idem, no  cons ta  su  s i t u a c ió n ,  de  Doña N a rc i s a  T o r n  
H erencia .  Libr.» 3, folio 55.

i lem no cons ta  su  u t u a c i o n  , de  D oña  F lo re n c ia  Pa  
recles Herencia .  L ib ro  3, folio 63.

Idem no eon>ta su  s i t u a c ió n ,  de  Doña F lo re n c ia  Pa 
redes H erenc ia .  L ibro  3, folio 64.

I d e m , no cons ta  su s i tuac ión ,  de  Doña F lo renc ia  Pare  
des. H erencia .  ' ib ro  3, folio 65.

ídem  , no  cm is la  su  s i t u a c ió n ,  de L>. S e g u n d o  Pere; 
Venta. L ibro  3, f lio nS.

Idem , n o  c o n s ta  su  s i t u a c ió n ,  d e  D. H ilar io  Parede:  
Herencia L ib ’O 8, folio 69.

1 lem, n o  cons ta  s u  s i t u a c ió n ,  d e  D. D ionisio Amo: 
Herencia .  L ibro  3, folio 73.

Id em  , no  cons ta  s u  s i tu a c ió n  , d e  D. F ra n c i s c o  Valle 
jo. H erenc ia .  L ib ro  3, folio 378.

Idem , no cons ta  s u  s i tu a c ió n  , d e  D. P ab lo  P a re d e  
Venta.  L ib ro  3, fwlio 381.

Id m i ,  no  cons ta  su s i tu ac ió n ,  de  D. C ip r ian o  Gil. He 
rencia. L ibro  3, folio 405.

Idem , no co n s  a su  s i tu a c ió n  , de  Doña V ic to r ia  Lina 
cero. Herencia .  L ibro  3, f lio 413.

Idem, no cons ta  so s i t u a c ió n ,  de  D oña  V ictor ia  L 
naceré.  H erem oa .  L ibro  3, folio 4 ¡ 4.

Idem, ¡¡o cons ta  su  s i tu a c ió n ,  de  D. M áx im o  G u t ie  
Herencia. L ibro  3 folio 4 2 2.

Idem , no cons ta  su  s i tuac ión  , de  D. F e r n a n d o  G u t ie  
Herencia. L ib ro  3, folio 425.

Idem, no  cons ta  su  s i tu a c ió n ,  d e  D oña María P e re  
A portaciones.  L ib ro  3, folio 427.

ídem, no  consta  su  s i tuac ión ,  de  Doña M aria  P e re  
Aportaciones.  L ibro 3, folio 428.

ídem, no cons ta  su  s i t u a c ió n ,  d e  D. L úeas  P e re z .  Hi 
r e n c i ». L ibro 3, folio 430.

Idem, no co n s ta  su  s i t u a c ió n ,  de  D oña  P e t r a  A m e 
Herencia. L ibro  3, folio 440.

Idem , no  cons ta  su s i tu ac ió n ,  d e D .  Ange l  Ib añ ez .  Ve¡ 
ta. Libro 3, folio 441.

Idem, no  cons ta  su  s i tuac ión ,  d e  D. L a u r e a n o  Pere  
Venta. Libro 3, folio 443.

Idem, no cons ta  su  s i tu ac ió n ,  d e D .  A n to l in  Moro. R 
deno íon  de  censo .  L ibro  3, folio 465.

Id em , n o  cons ta  su s i tu a c ió n ,  de  D. A n to l in  Moro. R 
d e l ic ian  de  censo.  L ib ro  3, folio 466.

I lem, no con ta su  s i t u a c i ó n , de  D. G re g o r io  Orteg 
Herencia ,  L ib ro  3, fo;io 47!.

Idem, no  cons ta  su s i tu ac ió n ,  d e  Doña J u l i a n a  O r teg  
Herencia.  L ib ro  3, folio 475.

I iem, no  c -u i ' t a  su  m tu ac io n ,  d e  D. S e g u n d o  Pere 
Venta. L ibro  3, folio 436.

ídem , no  cons ta  su  s i tuac ión ,  d e  D. C ip r ia n o  Gil. H< 
ren c iu  L ibro  3, folio 477.

Lleai,  no  cons ta  su  s i t u a c ió n ,  de  D. C ip r ia n o  Gil.  II 
rencia. L ibro 3, f d i o  478.

ídem , no  cons ta  su  s i tu ac ió n ,  de  D. J u a n  Diez. Veril 
Libru 4, folio 302.

Idem, no co n s ta  su  s i tuac ión ,  d e  D. F e r n a n d o  Gutie 
Venta Libro i ,  folio 302.

Idem, no  consta  s u  s i tu a c ió n ,  de  D. C e ledonio  E stéba  
Venta. L ibro 4, folio 303.

ídem, no  cons ta  su  s i t u a c ió n ,d e  Doña María P e re z .  H 
rencia. L ib ro  4, folio 328.

Idem, n o  c o n s ta  su  s i tu a c ió n ,  d e  D oña M aría  Per< 
Herencia. L ibro  4, folio 330.

Idem, no  cons ta  su  s i tu ac ió n ,  d e  Doña María  Per» 
Herencia. L ibro  4, folio 33>.

Idem , no  c o n s ta  su s i tuac ión ,  d e D .  D o m in g o  Cabezc 
Herencia. L ibro  5, fulio 5.

Idem, no  cons ta  su  s i tu a c ió n ,  de  D. L a u re a n o  Cabezc 
Herencia. L ib ro  5, folio 16.

I ein, no  cons ta  su s i tu a c ió n ,  de  D. L a u re a n o  Cabezc 
Herencia .  L ibro  5, folio 19.

I d e m ,  no cons ta  s u  s i t u a c ió n ,  d e  D. M a rce lino  Cab 
zon. H erenc ia .  L ib io  5 ,  folio 20.

I d e m ,  no cons ta  su s i tu a c ió n ,  d e  D. S im ó n  F e r n a  
dez. H erenc ia .  L ibro  5, folio 45.

Idem, no cons ta  su  s i tu ac ió n  , de  D. L a u re a n o  Gon: 
lez. Venta. L ib ro  o , folio 53.

I d e m ,  no  cons ta  su  s i t u a c ió n ,  d e  D. G e rv a s io  A m  
Herencia. L ib ro  5,  folio 55.

I d e m , no  cons ta  su  s i tu a c ió n  , d e  D. G erv as io  A m  
Herencia. L ib ro  o, folio 56.

Id em , no co n s ta  su  s i tu a c ió n  , de  Doña I s id o ra  Am 
Venta. Libro 5 , folio 57.

Id e u i} no  cons ta  su  s i t u a c i ó n , de  D oña  I s ido ra  A m  
Herencia. Libro 5 ,  folio 58.
. ídem, no  cons ta  su s i tu a c ió n ,  d e  Doña I s id o ra  A m  
Herencia L ibro  3, folio 59.
v  Idem , no  cons ta  su  s i tu ac ió n  , de  D. D ionisio  Am 
*ebLi. L ibro  5, fuiio 63.

Pueblo de Vil lamartin .

Rústica , n o  co n s ta  su  s i tu ac ió n ,  d e  D. R a m ó n  Mari 
cons tan  su s  l inderos .  Venta. L ib ro  1, folio 67.

Idem, no cons ta  su  s i tu a c ió n  , d e  D. E v a r i s to  G u t i  
r e z * Ve-^ta. L ib ro  I , folio 73.

í d e m ,  no  cons ta  su s i tu a c ió n  , d e  D. M a nue l  Lob 
Vent e Libro  1, folio 76.

Idem, no c o n ú a  su  s i t u a c ió n ,  d e  D. Lúeio  A n g e l  D 
Venta. L ibro  1, folio 106.
v  ¿{lem , no  cons ta  su s i t u a c i ó n , de  D. Lucio  A n g e l  D 
U n ;Li. L ibro  1, folio 107.
. ídem , no cons ta  su s i tuac ión  , d e  Doña A n d re a  G a r  
Herencia. L ib ro  <, folio U o .
v  Id e m ,  no  cons ta  su  s i t u a c ió n ,  de  D. B rau l io  Mari 
>e,da. L ibro 2, folio 8.
v  I d e m ,  no  cons ta  mi s i t u a c ió n ,  de  D. M a n u e l  Lot 
Vei*ta. L ibro 2 , folio 34.
rio I(¡ViU > rm cons ta  su s i tu a c ió n  , de  D. J o a q u í n  José 
Pe/-  Venta. L ib ro  2. folio 188.

í d e m , no  cons ta  su s i tuac ión  , d e  D. Jo a q u ín  José  i 
p ez -V en ta .  L ib ro  2 ,  folio 189.

Idem  en  B n r o z ,  no cons ta  el n o m b r e  de l  Ín te re s  
1 s u  inscripc ión .  L ibro  2 , folio 366.

Idem  en  Gallina>, no  cons ta  el nombre del  ínteres 
111 su  in sc r ip c ió n ,  L ib ro  folio 365.

Id e m  en  G al l inas ,  no  co n s ta  el n o m b r e  del  in te re sa d o  
n i  s i in s c r ip c ió n .  L ib ro  2 . folio 367.

Id em  en  Supera  , no  cons ta  .1 n o m b r e  d e l  in te re sad o  
n i  su in sc r ip c ió n .  L ibro  2 ,  folio 368.

Id e m  e n  c a m in o  de Re villa , no  cons ta  el n o m b r e  del  
in t e r e s a d o  ni su  in sc r ip c ió n .  L ibro  2 , folio '6 9

I d e m  en  Q uintanas, no  co n s ta  el n o m b r e  de l  in te re sa  
d o  ni su  in sc r ip c ió n .  Ld)ro  2 , fobo 3 7o.

R ústica  e n  Loma b u e n a  y m a l a ,  no  c o n s ta  el n o m 
b r e  del  i n te r e sa d o  , c o n s ta u  su s  l i n d e r o s ,  no  cons ta  su  
in sc r ip c ió n .  L ib ro  2 , folio 371.

Id em  en  María Al va rez , no  c o n s ta  el n o m b r e  del  i n 
te re sad o  n i  su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  2 ,  folio 372.

Idem  en  María A lvan-z ,  n o  c o n s ta  el n o m b r e  del  i n 
t e re sa d o  n i  su  in sc r ipc ión .  L ibro  2, folio 373.

Id em  e n  María A lv a re z ,  n o  cons ta  el n o m b r e  d e i  i n 
te r e s a d o  ni su  in sc r ip c ió n .  L ibro  2 , folio 374.

Id e m  en Cuba , no  cons ta  el n o m b r e  del  i n te r e sa d o  
n i  su inscripc ión .  L ib ro  2 , folio 375.

íd e m  en T o b a r , no  cons ta  el n o m b r e  del  in te r e s a d o  
n i  su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  2 ,  folio 376.

íd em  e n  C a sca jos ,  no  cons ta  el n o m b r e  del  i n te r e sa d o  
n i  su  i n sc r ip c ió n  L ibro  2 , folio 377.

Id em  en  H e r r e r o  , n o  cons ta  el  n o m b r e  del i n te r e sa d o  
n i  su i n sc r ip c ió n .  L ibro  2 ,  folio 378.

Id e m  e n  T ra m p a  , no  cons ta  el n o m b r e  del i n te r e sa d o  
n i  su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  2 , folio 379.

Idem  en  C a r r e m o i in o s  , n o  co n s ta  el n o m b r e  d e l  i n 
t e re sa d o  n i  s u  in sc r ipc ión .  L ib ro  2 , folio 380.

Id e m  en C a rrezu e ia ,  no cons ta  el n o m b r e  del  i n t e r e s a 
do  ni su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  2 , folio 381.

Id e m  e n  San  C ristóbal ,  no  co n s ta  el n o m b r e  d e l  in te 
r e s a d o  n i  s u  in sc r ip c ió n .  L ibro  2 , folio 382.

I d e m  en  B a rru e la ,  no  cons ta  el n o m b r e  del in te r e s a d o  
n i  su in sc r ip c ió n .  L ib ro  2, folio 383.

Id em  en  M u ñ e c a ,  no  cons ta  el n o m b r e  del in te re sa d o  
ni su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  ¿, folio 384.

Id r-m en  Largos ,  no  cons ta  el n o m b re  del i n t e r e s a d o  ni 
su  in sc r ipc ión .  L ib ro  2 ,  f lio 385.

Id e m  en  S o n ce rn icg as ,  no  cons ta  el n o m b r e  de) i n t e 
r e s a d o  ni su  in>cr ipc ion .  L ibro  2, folio 386.

Id e m  en  P icón  de Muriel, no  cons ta  el n o m b r e  del in 
te re sa d o  n i  su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  2, folio 387.

Idem  en P icón  de Muriel ,  no  cons ta  el n o m b r e  del i n 
te re sa d o  ni su in sc r ip c ió n .  L ibro  2, folio 388.

Id e m  e n  T rascasare jos .  no  cons ta  el n o m b r e  del  i n t e 
r e s a d o  ni su  in sc r ip c ió n .  L ib io  2 , folio 389.

Id e m  en  So lana ,  no  cons ta  el n o m b r e  del  i n te r e sa d o  
n i  su  in sc r ip c ió n .  L ibro  t ,  folio 390.

Id e m  en  So lana ,  no  c o n s 'a  el n o m b r e  del  in te r e s a d o  
n i  su  in sc r ip c ió n  L ib ro  2, folio 391.

Id em  e n  Ch reos,  no cons ta  el n o m b r e  del  in te re sad o  
n i  su inscr ipción. Lib o 2, folio 392.

Id e m  e n  P rad i l lo ,  no  c m sta  el n o m b r e  del i n te r e s a d o  
n i  su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  2, fobo 393.

Id e m  en  V il lan u ev a ,  n o  co n s ta  el n o m b r e  del i n t e r e 
sa do  n i  su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  2, folio 3^4.

I d e m  en Manojos, no cons ta  el n o m b r e  del  in te r e s a d o  
n i  su  in sc r ip c ió n .  L ibro  2 .. folio 395.

Id em  en  Doblon, no  cons ta  el n o m b r e  del in te re sa d o  
n i  su  in sc r ip c ió n .  L ibro  2, folio 396.

Id e m  e n  Raposi l lo ,  no  co n s ta  el n o m b r e  del  in te r e s a 
do  ni su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  2 , folio 397.

Idem  en T a la y a ,  no  cons ta  el n o m b re  del  i n te r e sa d o  
n i  su  in sc r ip c ió n .  L ibro  i , f r i ó  398.

Idem  en Ped ro  G d  , no co n s 'a  el n o m b r e  de l  in te r e s a 
do  ni su  in sc r ip c ió n .  L ib ro  2 , folio 399.

íd e m  en  C a m in o  de  F a le n c ia ,  n o  co n s ta  el n o m b r e  
d e l  i n te r e sa d o  ni su  insci ipc ion .  L ib  o 2 , folio 400.

í d e m  en  C a r r e r a , uo  cons ta  el n o m b r e  d e l  i n te r e s a d o  
n i  su  in sc r ip c ió n  L ib ro  2 , fubo 401.

Id e m  , no  cons ta  su  s i tu a c ió n  , de  D. A lfonso M art in .  
H erenc ia .  L ib ro  2 . folio 4 0 4.

íd e m  , no  cons ta  su  >itnación , de Doña María G o n z á 
lez. H erenc ia .  L ibro  2 , folio 406.

Id em  , no  co n s ta  su  s i tu ac ió n  , de  D. S a n t ia g o  O r tega .  
R e d en c ió n  d e  censo .  L ibro  í  , folio 4 H .

I d e m ,  uo co n s ta  su s i t u a c ió n ,  de Doña P e t r a  S á n c h e z .  
H eren c ia .  L ib ro  2, folio 416.

íd e m ,  no  crni la su  s i t u a c ió n ,  de D. M anue l  A g u a d o .
H ere n c ia .  L ib ro  3 folio 10.

I d e m ,  n o  cons ta  su  s h u a c i o n ,  de D. S e b a s t ia n  A bril .
Het encía .  L ibro  > , foli » 15.

Id e m  , no  cons ta  su  s i tu a c ió n ,  de  D. A n to n io  Zube te .  
P e r m u ta .  L ibro  3 ,  folio 44.

Idem , n o  co n s ta  su  s i t u a c ió n ,  de D. A n to n io  Zubele .  
P e r m u ta .  L ib  o 3, folio 45.

I d e m ,  no  co-.s ta su s i t u a c ió n ,  de  D. J u a n  R odr íguez .  
P e r m u ta .  L ib ro  3, folio 49.

No cons ta  la finca ni s u  s i t u a c ió n ,  de  Doña Inés  C a l 
vo, n o  c o n s ta n  su s  l inde ros .  H eren c ia .  L ib ro  3, folio 209.

R ú s t ic i ,  no  consta su S ituación , de D. P ab lo  Diez, 
constan  sus lindemos Cesión. L ib ro  4, folio 137.

I d e m ,  no  consta  su s i t u a c ió n ,  d e  Doña Jus ta  Garc ía .  
H erenc ia .  L ib ro  5, folio 85.

í d e m ,  no  cons ta  su  s i tuac ión  , de D. G e r m á n  O r tega .  
H erencia .  L ib ro  5, folio 123.

I d e m ,  no  co n s ta  su  s i t u a c ió n ,  de D. G e r m á n  O r tega .  
H erenc ia .  L ibro  5, fo io 143.

í d e m ,  no  cons ta  su  s i t u a c ió n ,  de  D. G e r m á n  O rtega .  
Herencia .  L ibro  5, folio I i i.

Idem , no  cons ta  su  s i tu a c ió n  de D. G e r m á n  O r tega .  H e 
ren c ia .  L ib ro  5, folio 147.

Id am ,  no consta su s i tuac ión ,  de  D. G e r m á n  O r tega .  He
renc ia .  L ib ro  5, folio 158.

Idem , no  co n s ta  s u  s i tu a c ió n ,  de  D. G e r m á n  O r tega .  H e
re n c ia .  L ib ro  5 , folio 159,

Id em , no  c o n d a  m  s i tu ac ió n ,  de D. G e r m á n  O r tega .  H e 
re n c ia .  L ib ro  o, fono '6 3 .

Idem , n o  cons ta  su  s i tuac ión ,  d e  D. Angel  A guado .  He
re n c ia .  L ibro 5, folio 195.

Id em , n o  cons ta  su s i tuac ión ,  d e  D. A n g e l  A guado .  H e
r e n c ia .  L ib ro  6, folio 231.

I d e m , no  cons ta  su  s i tu ac ió n ,  de D. M a nue l  O l ivares .  
H eren c ia .  L ib ro  5, folio 290.

Idem, no  consta  su  s i t u a c ió n ,  de  D. M anue l  O livares .  
H erenc ia .  L ibro  5, folio 291.

I d e m ,  no  cons ta  su  s i tu a c ió n ,  de D. M anue l  O livares ,  
H eren c ia .  L ib ro  5 folio 292.

Idem , n o  cons ta  su  s i tu ac ió n ,  de  D. Dionisio Olivares. 
Herenc ia .  L ib ro  5, folio 294.

U rb a n a ,  no  cons ta  su s i tu ac ió n ,  d e  D. A n to n io  Zubete ,  
Venta, L ib ro  1, folio 226.

I d o m ,  no  co n s ta  su  s i tu ac ió n ,  de  Doña María Sa lom é,  
Venta.  L ibro  1 , folio 23 4.

Idem, n o  cons ta  su  s i tu ac ió n ,  d e  Doña María  Salomé, 
V enta .  L ib ro  1 , folio 235.

Idem , no  cons ta  su  s i tu ac ió n ,  de  D oña  María  Salomé, 
Venta .  L ib ro  1 , folio 239.

I d e m ,  no  co n s ta  su  s i t u a c ió n ,  d e  D. S a n t ia g o  O rtega  
Venta.  L ibro  I, folio 275.

I d e m ,  no  cons ta  su  s i tu a c ió n  , de  D. José T r ig u e ro s  
H erenc ia .  L ibro  1, folio 279.

I d e m , no  c o n s ta  s u  s i t u a c i ó n , d e  D. A n g e l  A guado  
H erenc ia .  L ib ro  6 , folio 181.

íd e m ,  no  cons ta  su  s i t u a c i ó n , d e  D. A nge l  A guado  
H erenc ia .  L ib ro  6 , folio 183.

Id e m  , n o  co n s ta  s u  s i tuac ión  , d e  D. A ngel  A guado  
H e re n c ia  L ib ro  6 , folio 184.

I d e m , n o  consta  s u  s i t u a c ió n ,  de  D. Angel  A guado  
H eren c ia .  L ib ro  6, folio 1*5.

I d e m ,  n o  cons ta  su  s i t u a c i ó n , de  D. M a n u e l  O l iv a re s  
H eren c ia .  L ibro  6 , folio 195.

Id em  , no  co n s ta  su  s i tu a c ió n ,  de D oña  Dion is ia  O r te  
ga. H eren c ia .  L ib ro  6 , folio 196.

PREVENCIONES.

1 .* Los q u e  a p a r e c e n  ó se c r e a n  in te r e s a d o s  e n  las  
in s c r ip c io n e s  a n t e r i o r m e n t e  e x t r a c t a d a s  a c u d i r á n  á r e c 
tificarlas ,  c o n fo rm e  á lo p ro v e n id o  e n  el  Real d e c r e to  de  
30 de  J u n io  ú l t im o.

2 .* T a m b ié n  p o d r á n  s o l i c i t a r l a  rec t i f icac ió n  y  t r a s l a 
c ió n  d e  d ic h a s  in sc r ip c io n e s  á los n u e v o s  R egis tros los 
q u e  te n g a n  la r e p re s e n t a c ió n  leg í t im a  de  los in te r e sa d o s  
co m o  el p a d r e  p o r  el h i jo  q u e  e s té  bajo  su  p o tes tad  , el 
m a r id o  p o r  la m u je r ,  el t u t o r  ó c u r a d o r y e l  m a n d a ta r io ,  
a u n q u e  el m a n d a to  sea v e rb a l  ó tác i to .

3 .‘ P a r a  a d i c io n a r  el t r a s la d o  de las in s c r ip c io n e s  d e 
fec tuosas  se p r e s e n t a r á n  e n  el R e g is t ro  los d o c u m e n to s  
de  q u e  r e s u l t e n  las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  d e b a n  a d ic io n a r s e  
y en  su  defecto  u n a  no ta  e n  q u e  se e x p re s e n  . e x t e n d i 
da de  c o n fo rm id a d  y f i rm ad a  p o r  todos  los in te re sa d o s .  
C u a n d  * d ich as  c i r c u n s t a n c i a s  se  r e f ie r e n  á los l in d e ro s  
de  u n a  f inca r ú s t i c a ,  se  c o n s i d e r a r á n  co m o  in t e r e s a d o s  
los d u e ñ o s  de  los p re d io s  c o l in d a n te s .

4.* La rec t i f icac ió n  p r e v e n id a  es n e c e s a r ia  p a r a  a s e 
g u r a r  los d e r e c h o s  á q u e  se r e f i e r e n  los m e n c io n a d o s  
a s ie n to s  de fec tu o so s  , p o r q u e  t r a s c u r r id o  u n  a ñ o  d es d e  
q u e  e m p ie c e  á r e g i r  la ley H ip o te c a r ia ,  e n  t a n to  se  c o n 
s id e r a r á  t r a s m i t id o  el d o m in io  de  los i n m u e b le s  y  c o n s 
t i tu idos ,  m od if icados  ó e x t in g u id o s  los d e r e c h o s  rea les  d e  
toda espec ie  con  re lac ión  á t e r c e r o , e n  c u a n to  c o n s te  así 
e n  las a n t ig u a s  c o m o  e n  las n u e v a s  in sc r ip c io n es .  Lo q u e  
n o  a p a re z c a  e n  ellas e x p l íc i t a m e n te  c o n s ig n a d o  , a u n q u e  
se  a c r e d i t e  p o r  lo-, t í tu los  d e  p e r t e n e n c i a , p o r  los p r o t o 
colos de  las E sc r ib an ía s  ó se  j u s t i f i q u e  p l e n a m e n t e  p o r  
c u a lq u i e r a  o t i o  c«e los m ed io s  de p r u e b a  q u e  se a d m i 
ten  e n  ju ic io ,  n o  p o d r á  o p o n e r s e  á t e r c e ro s  a d q u i r e n t e s  
q u e  h a y a n  in sc r i to  s u s  d r e c h o s , e x c e p tu a n d o  t a n  so lo 
las h ip o te c a s  legales d e  q u e  h a c e  m e n c ió n  el a r t .  354 d e  
la c i tada  ley .

5.a P o r  la re c t i f ic a c ió n  de  los  a s ie n to s  d e fec tuosos  q u e  
se  p ida  d e n t r o  de  u n  a ñ o ,  c o n ta d o  d esd e  la p u b l ic a c ió n  
d e  es te  a n u n c io  e n  el Boletín oficial d é l a  p r o v i n c i a ,  se  
d e v e n g a r á  e n  el  R eg is t ro  la m i t a d  d e  los h o n o r a r io s  d e  
a r a n c e l , R e g i s t r a d o r  d e  la P ro p ie d a d ,  Ja c in to  A id e re te ,

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B u r g o s .

E n  es ta  A d m in is t r a c ió n  se  s igue  e x p e d ie n te  s o b r e  p a 
go de 20 e s c u d o s  q u e  a d e u d a  D. S a lv a d o r  L a n c h a r e s  p o r  
la a n u a l id a d  de  la v a c a n te  d e  la ca p e l la n ía  f u n d a d a  en  la 
iglesia p a r ro q u ia l  d e l  p u e b lo  de  la M agda lena ,  p lazo  v e n 
cido  en  D ic ie m b re  d e  1833; é  i g n o rá n d o s e  el p a r a d e r o  de 
dicho  s e ñ o r  ó d e  su s  h e r e d e r o s  e n  caso d e  fa l lec i 
m ie n to  del  m ism o ,  se  íes c i ta ,  l la m a  y e m p laza  p a ra  q u e  
en  el  t é r m in o  d e  1 o d ia s  se  p r e s e n t e n  á h a c e r  el uago 
de  d ic h a  c a n t id a d  e n  la T e so re r ía  de  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
de  es ta  p r o v in c ia ,  a p e r c ib id o s  q u e  de  n o  h a c e r lo  íes p a 
r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

B ú rg o s  12  d e  O c tu b r e  d e  1865.« G r e g o r i o  Villa.
2004

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .

D. M a nue l  González  G r a n d a  , Jefe  h o n o r a r i o  de  A d m i 
n is t r a c ió n  de  H ac ienda  p ú b l ic a  y  A d m in i s t r a d o r  d e  la d e  
Cáceres.

P o r  el p r e s e n t e  se cita, l lam a  y  e m p la z a  á J u a n  A n t o 
n io  P e re z ,  n a t u r a l  de  Caleyo , ob ispado  d e  O v ie d o ,  y A l 
ca lde  q u e  fué  de l  p u e b lo  de  T ori l  e n  es ta  p ro v in c ia  e n  el 
añ-» de 1831 , ó á su s  hijos,  h e r e d e r o s  y  su c eso res  , p a r a  
q u e  en  el t é r m in o  de  n u e v e  dias,  á c o n ta r  d es d e  la i n s e r 
c ión  d e l  p r e s e n te  e n  la G aceta d e  Madrid, se  p r e s e n te n  á 
sa t is facer  la c a n t id a d  de  60 e scudos  509 m i lé s im a s  q u e  
a d e u d a  á a q u e l  p u e b lo  p o r  r e n t a s  p ro v in c ia le s  de l  c i tado  
añ o  de 1831; e n  in te l ig e n c ia  q u e  d e  no  h a c e r lo  les p a r a r á  
el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

Dado en  C áceres  á 10 d e  O c tu b r e  d e  1865.=»M anuel 
G o n z á le z  G ra n d a .  1983

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a . ]

E n  v i r tu d  á q u e  de  los a n t e c e d e n te s  q u e  h o y  e x is te n  
e n  es ta  A d m in is t r a c ió n  r e su l ta  y  a p a re c e  h e r e d e r o  de 
D. José  Lasala  , C o m is io n ad o  q u e  fué de  C onso l id ac ió n  de  
V in a ró z ,  el E xcm o. S r.  D. M anuel  L a s a l a ,  p o r  la p r e s e n te  
se cita, l lam a y  e m p la z a  p o r  ú l t im a  v e z ,  en  r a z ó n  á h a 
be r lo  ya ve r i f icad o  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  p o r  i n s 
tru c c ió n ,  al re fe rido  E xcm o.  Sr.  D. M anuel  Lasala. p a ra  
q u e  en  el t é r m in o  m i s  b r e v e  se  p r e s e n te  p o r  sí ó po r  
m edio  de  a p o d e ra d o  á sa t is facer  el a lc a n c e  q u e  r e s u l tó  e n  
s u  d e s t in o  ai D. José  Lasala ,  ó b i e n  á ju s t i f i c a r  n o  l u b e r  
h e r e d a d o  nad a  al f a l le c im ie n to  del m is m o ,  o c u r r id o  el 1 1 
de E n e ro  de 1811; p u e s  d e  n o  h a c e r lo  as í,  y  h a b ie n d o  s ido  
dec la ra  ios los h e r e d e r o s  c o n tu m a c e s  y  r e b e l d e s , s e g ú n  
edicto  in se r to  e n  e l  B detin  oficial de  es ta  p ro v in c i a  d e  24 
de Agosto del  a ñ o  a n t e r i o r  y G a c e t a s  del  15 y  26 d e  
Abril ,  les p a r a r á  el p e r ju ic io  c o n s ig u ie n te ,  p r o c e d ie n d o  
p o r  las v ias  de  a p re m io  con  a r r e g lo  á i n s t r u c c ió n  c o n t r a  
el r e fe r id o  E x cm o .  Sr. D. M a n u e l  Lasala .

V alencia  18  d e  S e t i e m b r e  d e  1 865.=»Matías B lanco  
S a lv a d o re s .  1571— 1

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .

E stado de su  situación  en fin  de Setiem bre de 1865.

Pesos fuer tes .  
ACTIVO.  —

Metálico e n  c a j a ................................................  1.115.864*073
E x is tenc ia  e n  la  Caja s u b a l t e r n a  d e  P a l 

m a    656 256
Billetes e n  c a j a . .................................................  629.310
Le tra s  y  p a g a ré s  e n  c a r t e r a  á  r e a l i z a r .  1.696.285*202
1 ‘e i n i d  en  la Caja su b a l t e rn a  d e  P a lm a .  23.057*709
P ré s ta m o s  s o b r e  efectos p ú b l i c o s   893.75!
Id so b ro  í A cc iones  de  S0‘

" \ c i e d a d e s  a n ó -
° V r ; Y  n i m a s ..............  102.838*800 )
ga a n -  j o b l ig a c io n e s  d e  ! 290.783*800
lldb • ’ f f e r r o - c a r r i l e s .  187.950 )

P ro p ie d a d e s  de l  B a n c o .................................. 131.700
C u e n ta s  t r a n s i t o r i a s .......................................  760.658*756
C o r r e s p o n s a l e s .  ........................................ 36.777*047

5.578.848*933
PASIVO.

C ap ita l  d e s e m b o ls a d o  p o r  el 50 p o r  
100 ex ig ido  á  los s e ñ o re s  a c c io n i s ta s  
p ro p ie ta r io s  d e  las  20.000 a c c io n e s
e m i t id a s ...........................................................  1 .000.000

Im p o r te  de  los b i l le te s  e m i t i d o s   2 .969.990
D ep ó s i to s ............................................................. 348.410*129
C u e n ta s  c o r r i e n t e s ......................................  1.071.464*079
D iv idendos  á p a g a r ....................................... 33.588*906
Efectos á p a g a r ................................................ 2.753*389

i C o r r e d o re s .  . . .  164*945 '
1 F o n d o  de  re se r -
\ v a ...........................  100.000

Débitos / Sa ldos d e  cores-
■ «nos .  p o n s a le s   » /  I U . 6 i i ‘i 3 0

j Beneficio d e l  se- 
/ m o s t ré  q u e  dis-  
! c u r r e ...................... 47.477*485 ,

5.573.848*933

T otal a c t i v o . . . 5.578.848*933 | T
T otal p a s iv o .  . 5.578.848*933 | 1GÜAL*

N otas. 1.* Capita l  n o m i n a l  Ps .  fs. 2 .000 .000
Id e m  id. d e  las a c c io n e s

e m i t i d a s .......................  2 .000.000
2.* E n t r e  los ps.  fs. 1.115.864*073, q u e  a p a r e c e n  co m  

e x is te n c ia  m e tá l ic a  e n  c a j a ,  h a y  ps.  fs. 426.975 e n  b il le te  
e q u iv a l e n t e s  á ca ld e r i l l a  c a ta la n a .

B a rc e lo n a  30 d e  S e t i e m b re  le  1865.«=Los D irecto res 
j .  M. S er ra .  « M a n u e l  G i r o n a . = S e b a s t i a n  A n tó n  P a sc u a l .

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
E stado  dem ostra tivo  de la  s itu a c ió n  del m ism o en el d ia  3' 

de Setiem bre  de 1865.
Rs. cénts.

ACTIVO.-------------------------- ----- ------------------
Metálico e n  c a j a ...................................................  1.919.289,08
Billetes e n  c a j a ..................................................... 7.096.700
L etra  a y p a g a r é s  e n  c a r t e r a  ¿ r e a l i z a r . . 5.924.128 20
P ré s ta m o s  s o b r e  efectos p ú b l ic o s  . ..........  5.400
Efectos á c o b r a r  p o r  c u e n t a s c o r r i e n t e s .  1.034.726,50
Id em  d e p o s i t a d o s ................................................  2.531.000
Id e m  p r o t e s t a d o s ............................................ * 80.000
P ro p ie d a d e s  del  B a n c o   .....................  364.495,85
C ré d i to s  p o r  c o r r e s p o n s a l e s .................... 1.048.327,*8
Id em  p o r  v a r io s  c o n c e p t o s    • .  • • 739.925,79
G as tos  g e n e r a l e s .................................................  41.777,32

T o ta l  a c t i v o  r s .  v n   20.785 770,62

p a s i v o .
C a p ita l  r e p r e s e n t a d o  p o r  3 .000 a c c i o n e s

de á 2.000 rs .  v n ............................................ 6 .000 .000
F o n d o  d e  r e s e r v a ..............................................  600 000
I m p o r te  de  los  b i l le tes  e m i t i d o s    9.000.000
D epósitos d e  e f e c t iv o ........................ ..............  56.110
Id e m  d e  d i f e r e n t e s  v a l o r e s ....................... 2.531.000
C u e n ta s  c o r r i e n t e s .............................................  2.243 639,34
D iv id en d o s  á p a g a r ........................................ .. 14.040
A c re e d o re s  p o r  v a r io s  c o n c e p to s   1 1.048,39
C o r r e s p o n s a le s  a c r e e d o r e s ............................  1 9 1 8 1 3  34
G a n a n c ia s  y  p é r d i d a s ....................................  131 119,55

T o ta l  p a s iv o  r s . v n   20.785.770,62

P o r  el B anco  de  Je rez .«=E l  A d m i n i s t r a d o r  , J. Pica 
d >.==E1 D irec to r  in t e r in o  , A n to n io  V e la rde  y G arc ía .-  
Y.* B A « M ig u e l  d e  Giles.

B a n c o  d e  M á l a g a .

E stado  m en su a l en  30 de Setiem bre de 1865.

Rs. vn. cónti
ACTIVO. v  ̂ -------------------

E x is te n c ia  < E n  m e tá l i c o . .  8 .554.743,40 i ... . . . .
e n  r a ja .  . i E n  b i l l e t e s . . .  4 .647.800 i < « 0 2 . 5 4 3 ,

Depósitos v o l u n t a r i o s ............. ; • • • * . . 2 .300.000
L e tra s  y  p a g a ré s  e n  c a r t e r a  á r e a l i z a r . . .  26.'282.660,
P ré s ta m o s  y p i g n o r a c i o n e s  #.................. j .798.312
C o r r e s p o n s a le s  d e u d o r e s , y  v a r i o s   5.762.852,
Valores  á  c o b r a r  p o r  c u e n t a s  c o r r i e n t e s . .  485.585,
G as ta s  g e n e ra le s  de  c o m e r c i o .    ......... .... 305 529,
I d e m  d e  in s t a l a c ió n ............................................  57.636,
P ap e l  d e l  E s t a d o ....................................................  I.OOO.OaO
V alo res  e n  s u s p e n s o .....................    25.615,
Edif icio d e l  B a n c o ................................................  1.482.584,

Rs. v n ..................  52.698.349,

PASIVO.
C a p i ta l .........................................................................  10.000.000
Billetes e mi t i d o s . . . . . . . . .  .........................  30.0o0.000
A cre e d o re s  p o r  c u e n ta s  c o r r j e n t e s   3.314.271,
C o r r e sp o n s a le s  a c r e e d o r e s  , y  v a r io s  . . . .  5 .3 3 3 .9 11,
Depósitos v o l u n t a r io s  * 2.300.000
D iv id en d o  p o r  p a g a r ........................................... 6.380
Id e m  á r e p a r t i r .....................................................  10.800

i F o n d o  de  r e s e r v a  ................................................ 1.000.<'00
G a n a n c ia s  y  p é r d i d a s ......................................... .......

i Rs ,  v n . M M » .  52.698.349,

El T e n e d o r  de  l i b r o s ,  G. C a sadeva l l .— El D irec to r  
31. L i n o s  « E l  S u b d i r e c t o r  , E. I íe rnandez .*= *V .“ B .° = E i  
C o m isa r io  Régio, F. de  P. A lgún .

B a n c o  d e  O v i e d o .

S u  si tuación el d ia  30 de S t t  e m b r t  de 1865.

Rs. vn. cents.
ACTIVO. — — -------------------

r  - ¡En m e tá l i c o   6 9 2 .6 4 3 ,4 7 )  , ,
U J  ¡E a  b i l l e t e s   2.131.200 ¡ - 8 ^ . 8 4 3 , 4 7

 ̂ Efecios á c o b r a r  . 1.810.785,23 »
C a r te r a . .  í f ' 1! ;i n e g o c i a r . .  1.141.429,87 . ^ 8 6 m , 0

j P re s ta m o s  co n  ga-  i  5
I r a n t í a ................7 . .  233.907 J

G as tos  d e  i n s t a l a c ió n ...............................................   51.468,78
M o v i l i a r i o ......................................................................  37.311,83
Sue ldos  y gas tos g e n e r a l e s .................................... 51.121,82
C o r re sp o n s a le s  d e u d o r e s ........................................  651.393,49
C o b r o  s í Por  c u e n ta  del
p e n d i e n -  B a n c o ...................  1.4 13.967,43 ) . , , ,  o l „ /Cl
tes  . . .  . ' B i tm  a j e n a   320.948,06» B 4 3 i .9 I o , i 9
Efectos p ú b l ic o s  ........................................ ..............  723.403,12
A cc iones  a d q u i r i d a s ............................ ...................  \ 20 .000 '

, . , , 9 .079.583,10
D ep ó s i to s  e n  g a r a n t í a  d e  p r e s 

ta m o s  n o m in a le s .  . ................  1.189.732 } , A
I d e m  v o lu n ta r io s  i d ...................  9.015.000 i 1ü*i()4.732

T o t a l  19.284.315,10

PA SIVO.

C a p i t a l ..............................................................................  4.000.000]
Billetes e m i t i d o s .......................................................... 3.900.000
A c re e d o re s  p o r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s  e n  ia p laza  448.075,67
C o r r e s p o n s a le s  a c r e e d o r e s .................................... 9.084,81
D iv id e n d o  p o r  p a g a r .   ........................................  3.225
Efectos á p a g a r .   ..........................................  12.525
A c re e d o re s  v a r i o s   ..................................... 572.382,30
G a n a n c ia s  y p é r d i d a s .............................................. 134.290,32

9.079.583,10
A c r e e d o re s  p o r  d e p ó s i to s  e n

g a r a n t ía  n o m i n a l e s .................. 1.189.732 ) , , 9 n ,
I d e m  p o r  id. v o lu n t a r io s  id, . 9.015.000 i ü 4./ .j 2

T o t a l .   19.284.315,10

El T e n e d o r  d e  l i b r o s ,  N. V a a m o n d e . « E l  D i r e c to r  g e 
r e n t e ,  F a u s t in o  P r ie to  B l a n c o . « E l  C o m isa r io  Régio , 
A ta n a s io  A v ila .

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r

el 30 de Setiembre dé  1865.

ACTIVO.

Caja : m e tá l i c o .........................................................Rs. J .749 .535 .3 Í
C a r te r a  del B a n c o . .  ..........  17.427.292,45 )
I d e m  d e  c u e n t a s  c o r r í  e n -  í 17.614 412 78

t e s ...........................................  187.120,33 )
G a r a n t í a s ....................................................................  11.303 868,50
V alores  e n  d e p ó s i to ...............................................  109 .8s2 .564 ,ve
C u e n ta s  t r a n s i t o r i a s .............................................  80.276/>3
Co r  res  po nsa I e s .........................................................  1.6 8 5.0 i t> ’ 4 o
Efectos p r o t e s t a d o s ...............................................  69.842
V a r i o s   938 055,1 n
M ovil ia r io   .......................................................  143.8:7,46
G as tos  g e n e r a l e s ................................................... 67.;.87,86

1 41.535.036,96
PA SIVO...........................................................  ........................

C a p i t a l        Rs. 7 .000.000
Billetes e n  c i r c u l a c i ó n .  .................................... 4.497.000
fW r t ' iv i  onv  ( E o r  sa ld o . ,  10 .466 .052 ,32)

rió  R e s ^  ' P r e f e c t o s  1 0 .6 5 3 . , :# ,  6c
n u u t s  i a ¡ co j) ro  # 187.120,33 )

Depósitos  en  e f e c t i v o .......................   - ................ 78.8 \ 0
Efectos á p a g a r .......................    21.000
D e p o s i t a n te s ............................................................... 12! .257.262,41
D iv idendos á p a g a r ................................................ 5.400
F o ndo  de  r e s e r v a   .................................   700.000
G a n a n c ia s  y p é r d i d a s .  .....................  322.391,8.:

144.535.036,9(

El T e n e d o r  de  l i b r o s ,  A n to n io  S a l c i n e s . « E l  Directoi  
g e r e n t e ,  A n to n io  del D i e s t r o . « V . *  B.6« E 1  C om isar io  Re 
g io ,  F ra n c isc o  S án ch ez  Tagle .

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .

S u  s i tu a c ió n  el día de hoy  30 de Setiembre de 1 865.

Rs. vn. rénls.
ACTIVO. ------------------

E x is ten c ia  j E n  m e tá l i c o .  3.405.284,>33 ) . . .
e n c a j a . .  í E n  b i l l e t e s . . 1.676.500 i . /84 ,8

Efectos e n c a r t a r a ..................................................... 5.896.690,8'
P ré s t a m o s  c o n  g a r a n t í a .................................  480.214
G astos d e  i n s t a l a c ió n ......................................  M 5.0< 0
M ovil iar io .........................................................................  39.000
S ue ldos  y  gastos g e n e r a l e s ............................ 67.064,9
C o r re sp o n s a le s  d e u d o r e s ....................  2.979.706,0
D iv e r s o s   ..........     255.323,4
Billetes h i p o t e c a r i o s .................................................  994.870

15.909.684.1
Depósitos en  g a r a n t í a  de  

p r é s t a m o s  ¡nom ina les! .  1.252.000 )
Id e m  v o lu n ta r io s  í idem j.  27.262.209,29 28.974.709,2
Id e m  j u d ic i a l e s   460.500 )

T o ta l   44.884.393,4

PASIV O.

C ap ita l .....................................................  4 .000.000
Billetes e m i t i d o s ................................  7 .000.000
A c re e d o re s  p o r  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  e n

S a n  S e b a s t i a n .........................................  1.756.802,?
C o r re sp o n sa le s  a c r e e d o r e s   ...............  2.858.662,1
F o n d o  de  r e s e r v a .....................................................   40.000
G a n a n c ia s  y  p é r d i d a s ....................... 2 5 4 .2 1

15.909.684.1
A c re e d o re s  p o r  d ep ó s i to s  

e n  g a r a n t í a  (nom ina le s ) .  1.252.000 }
I d e m  p o r  id . v o lu n t a r io s  (

( Í d e m ) ...................................  27.262.209,29
I d e m  p o r  id. j u d i c i a l e s . . .  46o .500 )

T o ta l____ 44.881.393,1

El C o m isa r io  R égio  , M a rq u é s  de  Roca V e rd e .— Fd D
r e c to r  g e r e n te ,  M a nue l  de? Irazábal.**»El C o n ta d o r ,  M enú  
de  B e rm iu g h a m .

B a n c o  d e  T a r r a g o n a .

Situación  del m ism o  en fin de Setiembre de 1865,

Pesos fuertes
ACTIVO .__________________________ ________________

' r  . ( M e tá l i c o ........................ 23 .805*605)
CaJa * ‘ ( Billetes de l  B a n c o .  60.990 i C

/ L e t ra s  y p a g a ré s  á
C a r í e - j  r e a l i z a r ....................  1 6 9 .9 7 ! ‘585 \

r a ___ ) Efectos p o r  n e g ó -  í 222.756*61
( c i a r ...........................  52.785*083 ;

M o v il ia r io ..........................................................................  2 J 0 9
G astos d e  in s t a l a c ió n ...........................................  5 .5 0 2‘8>

) C u e n ta s  t r a n s i t o r i a s .............................................  9 025*7!
C o r r e s p o n s a l e s ........................................................ 89 5 8 6* 9 (
G as tos  g en e ra le s  y  o t r o s ........................ . . . ,  3.245*6!

i V a lo res  p o r  dep ó s i to s  e n  c u s t o d i a , n o m i 
n a les .     • • • 88.955

! 505 .88o‘3í
!  __
I PASIVO.

, Cap ita l  del  B a n c o ................................... 250.000
¡ Billetes e m i t i d o s .....................................  127.600
1 C u e n ta s  c o r r i e n t e s ................................................. 30.716*61
, C o r r e d o r e s ...........................................................  57*0

Depósitos c o m u n e s ................................ 2.481
D iv idendos  á p a g a r ...............................................  754*61
F o n d o  de  r e s e r v a .................................................. 3 8 s ‘1¡
P é r d id a s  y g a n a n c i a s .........  ..............................  4.882*9í

 ̂ Efectos á p a g a r ........................................  50
I D epos i tan tes  de  v a lo r e s  e n  c u s to d ia ,  n o 

m in a le s . ,     88.955

505.885*3)

4 T a r r a g o n a  30 de  S e t i e m b re  d e  I 8 6 5 .= E 1  A d m in i s tn  
d o r ,  J o a q u ín  M. M a rt ínez  « E l  D i re c to r  d e  s e rv ic io ,  Jo

I A r a n d e s . = Y . '  B,e«*E l  C o m is a r io  Régio,  F r a n c i s c o  d e
“ Bessa,

_      ̂ ^   ̂  ̂̂

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.0—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal se 
c ita , llama y emplaza por segunda vez á D. José María 
Diaz Adriaensens, Contador que fué de la provincia de Grana
da en 1858, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado esm anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Secrete ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta del 1 esoro por ingresos y pagos de la referida provincia res
pectiva al mes de Noviembre del citado año de 1838; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1863 —José Fulkfe. 1918— 1

Tribuna] de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los herederos de la señora viuda de 
Ramiro y Mesa, Comisionado principal que fué del'Crédito pú
blico de la provincia de Segovia, cuyo paradero se ignora, » fin de 
que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas de recaudación de dicho establecimiento, correspon
dientes á la época desde 1.* de Julio de 1822 á 23 de Setiembre 
de 1823 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará e 

perjuicio que haya lugar.
Madrid 5 de Octubre de 1865.=José Fullós. 1919—4

D. Felipe Viñas, Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Tuy.

Hace saber que habiendo sido jubilado por Real disposición 
de 27 de Julio de 1864 el Doctor D. José Alvarez Sarmiento, 
Registrador de la Propiedad de este partido, hizo entrega de di
cho destino á su sucesor el Licenciado D. Fernando Perez Her- 
rnida en 29 de Agosto del mismo año. Y conforme á lo manda
do en el art. 306 de la ley Hipotecaria y  para los efectos que el 
mismo expresa, libro el presente tercer edicto por duplicado 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que llegue 
á noticia de los que tengan que hacer alguna reclamación con
tra dicho Registrador.

Dado en la ciudad de Tuy á 29 de Setiembre de 1865.=Fe- 
lipe Viñas.—José María Leyras, Escribano, Secretario de go
bierno del Juzgado. 1821

D. Vicente López Marin, Juez de primera instancia de Villa- 
joyosa y su partido.

Por el presente cito y  llamo por edictos y  pregones á Juan 
Llorra y Nogueroles de Juan, soltero, de edad de 22 años, y su 
hermano Jerónimo Llorca y Nogueroles, casado, de edad de 30 
á 33 años, ámbos vecinos de esta villa, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción del 
presente edicto en el Boletín o fic ia l de esta provincia y e n  la G a 
c e t a  d e  M a d r  d ,  se presenten en ¡as cárceles de este partido en 
clase de presos á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que estoy sustanciando contra los mismos y  otros sobre 

\ homicidio de Domingo Esquerdo y Lloret, vecino que fué de es
ta villa, perpetrado en la madrugada del dia 24 del actual; pre- 

| venidos que de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía 
| haciéndose las notificaciones en los estrados del Juzgado, parán

dole el perjuici > que haya lugar.
Así lo llevo acordado por auto de este dia en dicha causa.
Dado en Yillajovosa á 28 de Setiembre de 1865.—Vicente 

López.—Por su mandado, José Esquerdo. 1S41

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presento 
y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico ordinario 
de Madrid y su partido, refrendada del infrascrito Notario, se 
cita, llama y emplaza á Vicenta Figuerola, natural de Valencia, 
hija de Vicente y de Lucía Ibañez, y viuda de Mariano García, 
cuyo paradero se ignora hace 28 años, para que en el término de 
15 dias, contados desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Tribunal eclesiástico y ofi
cio del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, 
á conceder ó denegar á su hijo Pedro García Figuerola el con
sejo para contraer matrimonio que determina el art. 15 de la vi
gente ley del asenso paterno de 20 de Junio de 1862; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1865.—Elias Saez. 2006

Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de providen
cia asesorada del mismo fecha 7 del corriente ha sido declarada 
en estado de quiebra á instancia de acreedor la Sociedad cono
cida con la razón social Andrés Huard y com pañía, denomina
da L loyd  E u r o p e o , domiciliada en esta corte, retrotrayendo 
los efectos de esta declaración por ahora y  sin perjuicio de ter
cero al dia 23 de Febrero de 1863. En su consecuencia, y  con 
arreglo á lo que dispone el art. 1.057 del Código de Comercio, 
se previene que persona alguna haga pagos ni entregas de nin
guna especie á dicha Sociedad, y  sí al depositario judicial nom
brado I). Pablo Martinez, que vive en la plazuela de la Leña, 
núm. 6, pena en otro caso de no quedar descargadas de las 
obligaciones que tengan pendientes á favor de la masa de acree
dores; y  que todas aquellas en cuyo poder existan pertenencias 
de la Sociedad quebrada hagan manifestación de las que sean 
por medio de notas que dirijan al Sr. D. José Tomás de Nor- 
zagaray, Cónsul del mencionado Tribunal y  Juez Comisario 
nombrado para esta quiebra, que vive calle de Esparteros, nú
mero 11 ; prevenidas que las que así no lo hicieren serán teni
das como ocultadoras y cómplices de la misma.

Y para la celebración de la primera junta de acreedores á la 
quiebra se ha señalado el dia 13 del próximo mes de Noviem
bre y  hora de las doce de su mañana en el local que ocupa el 
propio Tribunal, sito plazuela de la Aduana vieja, núm. 2 , piso 
principal.

Lo que se hace saber á los que sean tales acreedores para 
que se sirvan concurrir el dia y  hora señalado por sí ó por me
dio de persona legalmente autorizada para evitar los perjuicios 
que en otro caso pudieran irrogárseles. 2009

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito E cribano sustituto del Doctor D. Cláu- 
dio Sanz y Barea. en los autos de abintestato del Emmo. Señor 
Cardenal Arzobispo de Toledo D, Juan José Bonel y Orbe, se sa
can á pública subasta diferentes alhajas de plata , como son cu
biertos, candeleros, cruz arzobispal, báculo, cálices y  otras; 
un pectoral ele brillantes y esmeraldas, y  dos anillos, y también 
unas casullas. albas y  otros efectos, habiéndose señalado para 
su remate el dia 25 del corriente, á la una de su tarde, en b  au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran enterarse de las alhajas y  ropas y  
de sus respectivas tasaciones podrán acudir á la Escribanía 
del infrascrito, situada en la Cava, de San Miguel, núm. 6, cuarto 
se gundo , los dias 23 y 24 del corriente, de una á tres de la tar
d e , en que serán trasladadas á dicho local para su exámen.

Se previene á los licitadores que en las alhajas no se admitirá 
proposición que no cubra su tasación.

Madrid 12 de Octubre de 1865.— Francisco Fernandez de la 
Torre. 2008

En virtud de providencia del limo. Sr. üT Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda, se cita, llama 
y emplaza por el presente anuncio á la persona en cuyo poder 
se encuentre una lámina de Deuda corriente del 5 por 100 no 
negociable, núm. 3.603, de 36.000 rs. de capital, perteneciente 
á la memoria piadosa fundada en la parroquia de San Julián de 

i Figueiroa, en la provincia de Orense, para que en el término de 
30 dias comparezca en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso 
tercero, á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar dicho extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 10 de Octubre de 1865.=Por mandado de S. S., Ma-
. nuel María Cárdenas. 1993

1 En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico,
1 Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez do pri-
' mera instancia del distrito de la Latina de ella, dictada en 7 del

actual por la Escribanía de actuaciones del que autoriza, como 
sustituto»del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, en autos 
ejecutivos pendientes para reintegrar de un crédito á la Socie
dad titulada Tesoro de M ad r id , se vende en pública subasta, que 
ha de tener efecto el dia 20 de este propio m es, á la hora de las 
doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, varios 

í muebles tasados eu la cantidad de 5.546 rs.
Madrid 9 de Octubre de 1865. =  Juan Joaquín Jiménez.

 ̂ 1967



En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, J u ta  de paz é interino de prim era instancia del cistiito 
del Hospicio de esta capital, refrendada del Escribano del nu
mero d.e la misma D. Cipriano Martinez, se sacan á pública su
basta por término de ocho dias los muebles siguientes :

Una mesa buró con 10 cajones, de caoba maciza, tasada en 
'S.OOO rs. vn.

Y dos armarios de m adera de caoba, de dos cuerpos, con 
vidrieras en **1 alto, tasados asimismo á 1.000 rs. cada uno, 2.000.

Y para que tenga efecto su remate se ha señalado el dia 23 
«del corriente, á las doce de la m añana, en la audiencia de S. S., 
nque la tiene en el piso principal de la casa núm. 8 de la calle de 
Jacometrezo.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al referido 
Juzgado e ld ia  y hora señalados, que les serán admitidas siendo 
arregladas; debiendo advertir que los muebles se hallan deposi
tados en p »der de D. Juan Simón, y de manifiesto hasta el dia 
del remate en la casa núm. 38, cuarto segundo, de la calle de¡ 
Carmen.

M adrid 11 de Octubre de 1865 .—Cipriano Martinez. 201 (

D, Gregorio Montoro, Juez de paz é interino de prim era ins
tancia de este partido.

Hago saber que en la segunda pieza del concurso de acree
dores á los bienes de D. Juan Santaló y M ulleras, vecino y de 
comercio que fué de esta ciudad, he proveido auto mandand( 
convocar á junta de acreedores cuyos créditos hayan sido reco
nocidos para su graduación, señalándose para ella el dia 31 de 
corriente, á las once de su m añana, en el despacho-audienci; 
del Juzgado, anunciándose por medio del presente.

Dado en Baeza á 10 de Octubre de 1865.=Gregorio Monto 
ro .= P o r  su mandado, Juan Martinez. 2007

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclu
sa, refrendada por el Escribano de número del crimen D. Angel 
González de Cordavias , se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y pregón y término de nueve dias á Antonio Saez Suria
no, hijo de Clemente y Francisca, natural de Villena, casado, 
zapatero y de 32 años de edad, cuyo actual paradero se ignora 
para  que en el referido término se presente en la cárcel de Villa 
ó en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en la calle de la Union 
núm. 6, cuarto bajo, á fin de prestar sus descargos en causa cri
minal que por el delito de lesiones graves se le sigue. 176(

Por providencia d ri Sr. D. Isidro Gómez, Juez de prim era 
instancia de esta capital en el distrito de la Inclusa, se cita, lla
ma y e nplaza por término de nueve dias á Marta Estébamque lia 
vivido en la calle de la Comadre, núm. 33, cuarto tercero , y 
c u /o  paradero  se ignora, para que se presente en dicho Juzga
do á responder á los cargos que la resultan en causa criminal 
que s* sigue por rapto y ocultación d» la menor María Antonia 
Gómez; apercibida que de no presentarse la parará el perjuicio 
que haya lugar. 1767

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Vega Ballesteros, 
Juez de paz encargado del despacho del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista en esta capital, refrenó da por 
el E 'C ribm o de número del crimen D. Policarpo López, se ci
ta, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve días 
á Vicente Mendoza, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
dicho plazo comparezca en el citado Juzgado, sito en el piso ba
jo de la Territorial ó en la cárcel de Villa, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por h u r to , en la 
que se le oirá en justicia ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le seguirá en su rebeldía con los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 1797

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. G re
gorio Rozalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el Escribano de número 
del crimen D. Antolin Murga , se cita, llama y emplaza por este 
segundo edicto y pregón y términ » de nueve dias , á contar 
d e sd e  su inserción en la Gaceta  oficial, á Toribio López y  José 
Santos Vázquez, para que dentro de dicho término se presen
ten en la Secretaría de la Exorna. Sala cuarta de esta Audiencia 
i  fin d e  practicar con ellos cierta diligencia acordada en causa 
que contra los mismos se instruye por lesiones; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuici que haya lugar.

1798

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el Escribano de número 
del crimen D. Antolin M urga, se c i ta , llama y emplaza por este 
segundo edicto y pregón y término de nueve d ia s , á contar 
desde su inserci »n en la G aceta oficial, á María Rubio Almenara, 
para que dentro de dicho término se presente en la Secretaría 
de la Excma. Sala cuarta de esta Audiencia á linde practicar con 
ella cierta diligencia acordada en causa que contra la misma se 
instruye por lesiones; apercibida que de no verificarlo la pa a- 
rá  el perjuicio que haya lugar, 1799

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, s * cita, llama y emplaza á Francisco del Alamo, 
que en el mes de E ero del corriente año vivia en la alie del 
Oso, núm. 14, cuarto principal, y en la noche del 22 del mismo 
se. hallaba con Manuel Grada de guarda en la obra que se h cia 
en  la plazuela de las Córtes para la colocación de las cañerías 
del gas, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
/inserción de este edicto en la G aceta  y D ia r io , se presente en 
fia audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Terri
to ria l, frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que le re -  
isultan en la causa que contra el mismo se sigue por im pruden
cia; pues si asilo  hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, y 
de no verificarlo se continuará la causa en su ausencia y re
b eld ía

Madrid 28 de Setiembre de 1865. =  Por mandado de S. S., 
’Telesforo Robles. 1816

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro

Gómez Marzo, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, refrendada por el Escribano del crimen D. Angel 
González de Cordavias, se cita, llama y emplaza por primero, se
gundo y tercer edicto y pregón y término de 30 dias á Ramón BrO' 
tons y Vicent, que vivió en la calle déla Rula, num. 17, patio, para 
que en el referido término se presente en dicho Juzgado y Es 
cribanía, sitos en U calle de la Union, núm. 6, piso bajo, con el 
fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa que se le 
sigue; apercibido que de no verificarlo se le declaiara contumaz 
v rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. 1836

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia dri distrito de la In
clusa de esta capital, refrendada por el Escribano del crimen del 
mismo D. Angel González de Cordavias, se cita, llama y empla
za por primero , -egundo y tercer edicto y pregón y término de 
30 dias á Rafael Romero Mañana, que ha vivido en la calle de 
las Yeserías, núm. 17, para que en el referido término se p re
sente en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en la calle de la Union, 
núm. 6, piso bajo, con el fin de practicar cierta diligencia acor
dada en la causa que por el delito de lesiones se le sigue; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 1837

En virtud de providencia delSr. D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á Cayetano Granda de Pedro, para que 
en el término de nueve dias se presente en la audiencia de S. S. 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á eva
cuar una diligencia en la causa criminal que por lesiones se l( 
sim e ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en si 
ausencia v rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

1840

D. Ricardo Chacón, Juez togado de prim era instancia de 
di trito de Palacio de esta cap ita l.

Hago sabe que por providencia de 26 del corriente y en e x 
pediente repartido á este Juzgado en concepto de pobre, y á la 
Escribanía de número del que au toriza, ha sido declarado en 
concurso voluntario D. Mariano González, de esta vec indad ; en 
su virtud y en cumplimiento de lo que dispone ei art. 538 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia por el presente llamando 
á los acreedores á fin de que se presenten dentro del término 
le 20 dias en dicho Juzgado y Escribanía de número con el tí- 
ulo justificativo de su crédito.

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de 1865.=Ricardo Cha- 
;on .=Por mandado de S. S.; Santiago Urdíales. 1. 39

D. Antonio Maldonado y González , Juez de paz é interino de 
primera instancia de esta vitla de Aguilar y su partido por tras
lación del propietario y no haber tomado posesión el nueva
mente electo Ác.

Por el presente Cito á Antonio L pez Tejero . Alcaide que fué 
de la cárcel pública de esta villa , para que comparezca á la 
Escribanía del actuario á recibir la notificación de la Real orden, 
fecha 17 de Junio último, y después ante mi autoridad para la 
reprensión privada con que se le ha conmutado el resto de la 
pena ¡e ci.¡co años de inhabilitación especial para ejercer el 
cargo de Alcaide en causa que se le sigue sobre cohecho.

Dado en la villa de Aguilar de la Frontera á 30 de Setiembre 
de 1865. =  Antonio Maldonado y González. Por mandado 
de S. S .. Manuel María Urbano Reyes. 1841

D. Benigno Alvarez. Juez de primera instancia de esta villa 
v su nartido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Lozano, natu- 
1 ( , provincia de Oviedo, capataz que ha sido de

la p rn aaa  (e c nservacion de los kilómetros 48 al 51 de la v a 
í le A i cuyo actual paradero se ignora . para que en 
el tonrpnn rte 30 d io s, contados desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á pres
t i r  le deciíiraer »n indagatoria que le está acordada recibir en 
1* causa criminal que se instruye por la Escribanía del infras
crito con motivo del incendio ocurrido en los prados A alde- 
morillo v la Horma, que existen entre los kilómetros 49 y a0 de 
la expresada via férrea, por las chispas de una máquina del tren- 
correo en la noche del 5 de Agosto del año pruximu pasado; 
bajo upiTcibimiento de cine trascurrido el plazo design du sin 
verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Octubre 1865.=Benigno Al- 
varez.= P or mandado de S. S . , Carlos López Navarro. 1845

D. Juan doler Espiauba y Angosto, Caballero de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, condecorado con la Cruz 
de la Marina de Diadema Real y otras por acciones de guerra 
y meritorias. Coronel efectivo de infantería. Capitán do navio 
de la Armada naval, Comandante militar de Marina de esta p ro
vincia, Juez de su Juzgado privativo de Arribadas Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo al marinero ingles Jhon 
Reiiy para (pie en ei término de i5 chas comparezca en mi ju z 
gado á usar el* <ni derecho en la eau a que sigo contra el mismo 
por lesiones al otro mari ero, también inglés, Cristofer Somers- 
ton; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Alicante á 21 de Setiembre de 1863.=Juan Soler E s
piauba “ Por mandado de S. S., Francisco Rovira. 1846

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Ministro ele Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada del 
Escribano D. Andrés Mendoza, se-ci a, llama y emplaza por se
gundo edicto pregón y término de nueve dias á Manuel Mía 
para que se presente en la audiencia de S. S. para la práctica 
de cierta diligencia en la causa seguida á instancia del mismo 
contra Alaría Benito López por injuria y calum nri; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 1862

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de prim era instancia del distrito de la In 
clusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Benito Payo Ro

dríguez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve dias que por segundo término se le señala, contados des
de la publicación de este edicto en la G aceta , comparezca en la 
audiencia de dicho s- ñor, que la tiene en el piso bajo de la casa 
núm. 6, de la calle de la Union, de diez á dos de la tarde, para 
hacerle saber una providencia de los señores de Sala cuarta en 
causa que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará en rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar. __________  1861

En virtud d* providencia dictada por el Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Juez de paz del distrito del Hospicio, que 
despacha interinamente el de prim era instancia del mismo, se 
cita, llama y emplaza por este prim er edicto y término de nueve 
dias á D. Salvador Bertolnei M arti, que vivió en la calle de k 
Encomienda, núm. 20, piso p rin c ipa l, para que tan pronto come 
llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en k 
calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal de la izquierda 
Escribanía de Vallejo, á oir una notificación procedente de eau 
sa que se le sigue pos estafa; apercibido que de n© verificarlo 1< 
parará el perjuicio que haya lugar.  ___________

Por providencia del Sr. D. Ricardo Chacón , Juez togado de 
primera instancia del distrito de Palacio, se llama á Francisco 
Suarez y Martinez, de 34 años de edad, natural de Oviedo, sol
tero, albañil, para que en el término de seis dias comparezca en 
dicho Juzgado de Palacio á prestar su declaración en causa que 
se sigue por lesiones causadas al mismo Suarez Martinez la no
che del 13 de Agosto último. 1865

D. Benigno Alvarez, Juez d-> primera instancia de esta villa
de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Mateo Ambros 
Calvo, natural de Medinaceli, casado, escribiente y de edad de 
49 años, para que en el término de 10 dias se prese te en este 
Juzgado á pagar en el papel correspondiente la multa de 52 rs 
en que fué condenado en causa que se le siguió en el mismo, v 
á virtud del daño causado en la cárcel del Pardillo ; previnién
dole que de no verificarlo se procederá á su exacción por medií 
le embargo y venta de bienes.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Octubre de 1865. =  Benigm 
Uvarcz.=--De su orden , Santos Pinto, 1846

D. Benigno Alvarez, Juez de prim era instancia de esta vill; 
ie Colmenar Anejo y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Cándido Marti- 
lez Salas, natural de la ciudad de G ranada, Capitán de infan
tería retirado, para que en término de 30 dias que empezarán á 
sontarsc desde el en que tenga e recto la inserción de este edic
to en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que le pende por 
tentativa de homicidio; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Octubre de 1S65.=Benigno 
Alvarez.—De órden de S. S., Santos Pinto. 1867

D. Romualdo Morían, Juez de prim era instancia de la ciudac 
de Balaguer y su partido.

Hago saber que habiéndose admitido á D. Bartolomé Bosch y 
Borres la renuncia del cargo de Registrador de la Propiedad de 
este partido, se anuncia por medio del presente para que todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho Re
gistrador por responsabilidades cont aidas en el desempeño de 
su cargo lo verifiquen dentro del término de tres años, que fina
rán en 16 de Febrero de 1866, que es el plazo señalado para la 
devolución que ha solicitado déla  fianza prestada por el referido 
Registrador.

Dado en Balaguer á 3 de Octubre de 1865.^R om ua’do Mor
ían -  Por mandado de S. S ., Domingo de Guzman Pi y Piquel.

1869

D. AYilfredo Ruiz Dávila, Ayudante del segundo batallón d 
quinto regimiento de Artillería á pié.
‘ Habiéndose ausentado de esta plaza el sargento primero Manuel 

Molió y Balaguer, de este regimiento, á quien estoy procesando 
por deserción y desfalco de intereses, y usand > de la jurisdicción 
que las Reales Ordenanzas me conceden, por el presente ¡la >:o, 
cito y emplazo por tercer edicto ó pregón á dicho Manuel Mol- 
to v Balaguer, señalándole el campamento d é la  Escuela practi
ca de M adrid, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha,

! á dar sus descargos y defensas, y de no comparecer en el re- 
j ferido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía p u 
| el consejo de guerra por el delito que merezca pena más grave 

entre el de deserción y el que causó su fuga, haciendo el coteje 
de una y otra pena sin más llamarle ni emplazarle por ser esk
la v o lu n ta d  de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia d<
todos.

C a m p a m e n t o  de la Escuela práctica 3 de Octubre de 186a.- 
AVilfredo Ruiz Dávila. ',87í>

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Alaria de Ihi- 
1 da ALmritrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri- 
! instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á

I). Manuel Martinez Hidalgo, viudo, de se enta años d - edad 
encardado de negocios y cesante de A Iministracion Militar 
vecino de esta corte, que habitaba en la Cava de San Miguel 

I núm 13 piso tercero, para que en el término de nueve dias 
contados desde el de la inserción del presente anuncio , compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido^ Capilla a 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
se instru e contra el mismo por falsedad y estafa; bajo aper
cibimiento que de no realizarlo se sus anciará dicha c usa en 
su ausencia y rebeldía , parándole 1 perjuicio que haya ugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1865.—Cándido Capilla. 1903

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Emi
lio Bravo, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista, 
refrendada del Escribano del crimen D. Pedro José Vigil, se ci
ta llama v emplaza por este prim er edicto y término de nueve 
dias á Hemenegildo Benito , dependiente que ha sido del comer
cio de ultramarinos de la calle de Alcalá, núm. 37, para que tan 
pronto como llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado 
y  E scr ib a n ía  á responder á los cargos que le resultan en la cau- 
I  „ hnrfn tifvne nendiente,

P A R T E  N O  O F I C I A L . E X T E R I O R .

Algunos periódicos extranjeros han indicado que  
el licénciamiento de 50.000 soldados del ejército ita
liano en las actuales circunstancias puede co nside
rarse como un indicio de desarme. Con este motivo 
el periódico L a  I ta l ia  dice que en efecto un número  
de soldados italianos que asciende poco más ó m énos  
á aquella cifra recibirá licencia absoluta, pero es 
con el objeto de que cubran esta baja los 46.000 hom 
bres de la quinta próxima, como sucede todos los  
años, y por consiguiente lo que en esto ocurre no 
es más que una operación administrativo-militar or
dinaria.

El Debate, periódico que se publica en viena, ase
gura que el nuevo Gabinete austríaco está resuelto á 
seguir observando estrictamente la política de abs
tención de la corte de Viena con respecto á los asun
tos de Roma, puesto que el estado interior de A u s 
tria le obliga á renunciar á la ejecución del tratado 
de Zurich.

Correspondencias de Constnntinopla anuncian  
que la cuestión de los bienes de las mezquitas ha 
excitado ios ánimos de la población musulmana. Los 
medios propuestos por el Gran Visir han sido des
echados por los ulemas, admitiéndose únicamente un 
nuevo proyecto en favor de los que han sido vícti
mas de los incendios.

Daoud-Bajá salió el dia 4 para Siria, acompañado 
de los o s a c o s  turcos que el Gobierno otomano le ha 
permitido organizar.

Lord Lyons, nuevo  Embajador de Inglaterra, l l e 
garía el dia 7 á Constantinopla. Sir Buhver irá direc
tamente á Niza.

Según noticias de Atenas fecha 6 han presentado  
la dimisión de sus cargos los Ministros de la Guerra 
y de la Marina. Comonduros desem peña la Presi
dencia del Consejo y el Ministerio de Haciendo;  
Lomgardos el del Interior, Braile el de Negocios e x 
tranjeros, Lazaretos los de  Guerra y Marina, y Cale
cen pJ íIp J u s t ic ia  v Cultos.

Anuncia el M orn ing-P os t  que M. S ew ard  na re 
clamado de Inglaterra una indemnización por las d e 
vastaciones que han cometido los corsarios confede
rados. Inglaterra, añade el Post , declinará todo gé
nero de responsabilidad en ese asunto y rechazará la 
petición de M. Sew ard ,com o opuesta á la dignidad de
líi n ac in n .

Las últimas noticias recibidas de Méjico confir
man las referentes al aspecto político y económico que  
ha adquirido la situación de aquel Imperio. Los asun
tos militares nada de particular ofrecen; cuanto se 
refiere al órden civil y administrativo adquiere gran
de importancia. El Gobierno del Emperador Maxi
miliano ha adoptado acertadas disposiciones para fa
cilitar la inm igración , otorgando al efecto conside
rables beneficios. También se ha resuelto que los 
productos agrícolas y metalúrgicos del Imperio es
tén representados en la Exposición universal de 1867.

Según despachos de New-York, parece que el Go
bierno de W ashington se muestra íavorable al ieco-  
nocimiento del Imperio mejicano.

Con fecha 30 de Agosto se han recibido noticias 
particulares de San Francisco. Ei trasporte de vapor  
Rhin.  reparado de sus averías, salió el 21 para Guay-  
mas conduciendo provisiones con destino al cuerpo 
expedicionario que manda el Coronel Garniel*. Al 
dia siguiente un b u q u e mercante se dirigió á la So
n o r a , llevando á su bordo varios emigrantes alema
nes . á quienes el Gobierno del Emperador Maximi
liano ha otorgado concesiones. La corbeta de vapor 
D'Ansas  sal ó el 23 para Mazallan con el material 
pedido por el General Avmard, que manda en Ci
ña! oa.

Del interior de California habían llegado van os  
Oficiales juaristas que abandonando la lucha se d ir i -  
gian á los Estados-Unidos para reunirse con sus fa
milias Uno de dichos Oficíale*, antiguo individuo  
de la Cámara de los Diputados de Méjico, estaba agre
gado al Estado Mayor general de Juárez , á quien ha 
dejado en El Paso, en la frontera de Chihuahua. El 
e x -P re s id e n te , privado del apoyo de Negrete, cu e n 
ta únicamente con algunos hombres que no le s irven  
nara acometer empresa alguna.

INTERIOR.
M A D R ID  — A yer á las once de la mañana se celebró 

en Santa María la iMayor la solem ne mi>a de rogativa que 
habia acordado D Municipalidad para ob tener  del AllGi* 
tno cese la enfermedad que desg rac iadam en te  nos aflige. 
Ha oficiado en la misa el limo .Sr .  Obispo auxil iar  de este 
Arzob ispado.

Terminada la misa dejo oír  su voz el Lxcelemí^ 
lo é limo. Cardenal Arzobispo de Toledo en brev* [ 
ero sentidís imas frases, explicando la confianza que ^  
ie trios tener  en  la misericordia del Todopoderoso 
sperar  que te rm inara  el azote que n^s castiga. AsEtie< 
on el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor y  el Ayuntamient0 
n  pleno. La función term inó  á las doce y media.
  Ya están colocados los candelabr os de luces de
lesde el paseo del Prado á la puer ta  de Alcalá. La cana, 
izacion del gas se está l levando á cabo en la parle co^, 
>rendida en tre  la Plazuela de la Paja y la puer ta  de Se, 
>ovia.
  Con ei título de El Centinela ¿el Ejército se va á pu%
alicar un periódico im ita r y político . dedicado priucR 
pálmente á sostener los intereses del  ejército.
 Han circulado por *1 ferro-carril  del Mediterráneo
en la ú tima semana viajeros 26.071. Las r e c a u d a c ió n  
obtenidas en gran  velocidad por el trasporte de los mis. 
mos, así como de equipajes, perros, encargos, valores, Co. 
mestibles, carruajes, ganados, correos y otros electos bao 
producido 664.035 rs. con 67 cénts., y las obtenidas 
pequeña velocidad por t rasporte de mercancías cairua, 
jes, ganados ¿ c .  b an  sido de 853.563 con 43 , formando 
un  total de productos recaudados de 4.517.599 con 10.

Según datos «stadísticos resulta , que la recaudación 
conseguida por té rmino medio al dia ha sido de 2i6 ^  
con 87, y la kilométrica al año de h3.2ai con 43.
   La"Real Archicofradía sacram enta l  de San Sehastbn
de esta corte  celebra m añ an a ,  á las d iez ,  además de ia 
te rcera  dominica m ensua l ,  rogativa para implorar  riel 
Todopoderoso su divina gracia , á fin de que desaparezcj 
la enferm dad re inan te  que nos afl ge.
  Varias señoras de la parroquia  de San Justo d e e q a
corte han dispuesto una función relig osa, que se celebta, 
rá hoy, para p e d i r a l  Altísimo c n tm ú e  dispensando sus 
fa v o r e s  á dicha feligresía, que hasta a t o r a  ha sido poC6 
castigada por la enfermedad re in an te ,  y_ liberte de ella 
al resto de Madrid. A las once de la mañana se cantará 
la misa mayor, quedando expuesto todo el dia el Santisi. 
nio Sacramento , y » las cinco y media de la ta rde se ha
rá la reserva, cantándose después la Salve en el altar Je 
la Virgen Santísima.

ANUNCIOS.

BANCO DE ECONOMÍAS.—LA GERENCIA DE ESTA 
Soci dad, á excitac'mn de su Consejo de Vigilancia y De
legado <¡el Gobierno de S. M ., convoca á jun ta  generq 
extra ordinaria  de impositores para el dia 30 de Octubre 1 
a c tu a l , á  las doce de la mañana , en el salón bajo del edi. j 
ficio nominado  de Caoellanes , sito en es*a corte , en la j 
calle del m stno nom bre, núm. 10, con objeto de delibe
r a r  sobre el proyecto que se ha convenid * par i garantí-, 
zar todo el capital que rep resen tan  las imposiciones á 
reem bolsa r  en cierto núm ero  de años por et método de 
am ortización,  donando e n t r e t a n to  un  int rés pruden.
cial. _ ISe suplica la asistencia á los señores asoc iados, por
que  de la aceptación del p r o y e c to , que asegura el capi
ta l ,  intereses y reembolsos, cam biarán  to talmente las 
condiciones de la Sociedad , recordando con este motivo 
las prescripciones de los artículo.-) siguientes de los es
tatutos : Junta general d socios.

Art. 33. «Se celebrará una jun ta  general y anual de 
impositores en el mes de E nero  de cada ano para ente
rarse  del estado de la Compañía, n om brar  los Vocales que 
deban renovarse en el Consejo de Vigilancia del nuevo 
año social y deliberar  sobre las cuestiones que la Direc
ción , de conformidad con el mismo Concejo , someta al 
acuerdo de la expresada junta.

Art. 34. »La Gerencia de la Compañía leerá en la jun
ta gene-al un informe que pueda dar á conocejr á los im- 
positores las operaciones r^ a1 izadas en el año vencido, 
íos beneficios conseguidos, las e peranzas y las mejoras 
que fundadamente deban prom eterse para el porvenir .

Art. 35. »La convocación ó llamamiento  para esta jun
ta general se hará por medi® d e  anuncios en la G a c e ta  
del Gob erno , Diario ofici <1 de Avisos y demás periódicos, 
á juic io del Consejo, con 15 dias d * an t  oipacion.

Art. 36 »>El derecho de asistencia y votación en la 
jun ta  general es p e r s o n a l ; pero este derecho puede dele
ga! se en otro iiupositor, pasando comunicación para ello 
á la Dirección. Cada impositor podrá representar,  además 
de su d e rec ho ,  todas cuantas  delegaciones hubiese reci
b ido , sin qu° por esto tenga más de un solo voto

»Los menores y las m ujeres  casadas podrán ser repre
sentados por sus maridos, padres ó tutores.

Art. 37. »La ju n ta  general convocada se entenderá 
constituida legalmente , sea cualquiera el núm ero  de im- 
po-itores asistentes, en el d ia ,  hora y lncal de>ign -dos, y 
sea cual fuere el capital que representen ; los acuerdos 
se efectuarán por  mayoría absoluta de los p re sen te s , y 
estará obligada á aceptarlos toda ‘a Sociedad.

Art. 3 S . " »El Deleg.do del G obierno, ó en su ausencia 
ei que le sust tuya de órden superior, ó el Presidente del 
Consejo de Vigilancia , acompañado de dicha Ci.rporacion, 
presidirá la ju n ta  g e n e r a l , cuyo Secretario lo será el de 
aquellaArt. 39. »La Gerencia no  tendrá  voto decisivo en di
cha jun ta  en calidad de t a l , pero su asiento >erá al Ldo 
de la Presidencia ,  podiendo u ar  la p labra cuanta^ ve
ces lo est imare necesario  para d ilucidar las cuestiones que 
se presenten é inic iar 1 »s q u e , de acuerdo con el Cornejo 
de Vigilancia, deban proponerse á la jun ta  general.

Art. 40. »La Gerencia podrá convocar una junta  ge
neral  ex trao rd inar ia  de acuerdo con el Consejo de Vigi
lancia , y este no podrá negarlo  siempre que aquella in
sista en su propuesta por asuntos graves que juzgue ne
cesario someter  con urg  ncia á todos los impositores; en 
caso de que no haya a v e n e n c ia , la Gerencia podrá hacer 
la conTocdtoria.

Art. 41, «También está autorizado el Consejo de Vigi
lancia para  convocar por >í solo á la ju n ta  general en el 
caso prescrito  por el ar tículo an te r io r  y con el mismo ob
je to ,  no pudiendo tra ta rse  de otros asuntos que de los 
que  mo-ivaron la convocación, á no ser que convenga 
en ello la Gerencia de la Compañía , reconociendo la im 
portancia y u rgencia de las cuestiones que se promue
van .

Art. 4t.  «Las ju n ta s  generales ex traordinarias  se re
girán p’»r las mismas base^ que las ordiu r ia s ,  y se lla
ma á á los impositores en la propia forma.»

Madrid 4 1 de O ctubre  de 4 s65.«=Los Directores, L. Gui- 
lelmi.-»C. R. de Ahumada. 2005

SANTOS DEL DIA .
Nuestra Señora del R em edio , y  San C a lix to , Papa y  

m ártir .
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Monserrat.

R E AL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  43 de Octubrete

yrmw ■ ̂  m ■ 'j_ . i_     _■ i ■ ■ u n —■■■*'" '»¥*"■ ■'«‘'■'■■i '■» '■\ Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  e s t a d o
reducidoáO* ^  ,  Direcciónea milíme- , del DKL

HOR AS. tros .  Reaunaur. Centígrados.  Tiento.  CIELO.

* m. 731,76 40*,3 42*,9 O G.e, llov.1
9 m. 70* 47 4 4 4 13*.9 S O... Cubierto, j

4 * . . .  704 66 44a 6 48 3 S. S. O Nubes.  1
: H . .  704,89 44' 5 48M N. O... Despej.*
U . J  703.29 40*.9 43 6 N O . .  Idem.
9 CK 704 79 8 ,3________40 ,4 N O . . Idem

F e m p e r a tu r a  maxmid ue l  d ía .» . • .  .) 45 6 49",5
¡Temperatura m áx im a a l  s o l  I 49’,8 j 24*,7
T e m p e r a tu r a  m í n i m 5* d e l  d i a . . . . . . .  | 16°,4

E vap o rac ió n  e n  las  24 h o r a s .  2,0 m il ím e tro s .
L iuvia e n  id .  i d   0,2 id.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L E G R A F O S .
Según tos oar tes  recib idos, a y e r  ha llovido en G ra 

n ada  y  Toledo.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACION©S METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 3 DE OCTUBRE

DE 4865.

A ltnra I Tem-
fcaromé- Iperatu- j)irce_ Fuerxa Estado 

i n r i  iarica á 0o r a e n  E itade
f  8rados cion del del delw eidd eenie-UDADES. mar en sima- Tieat0< clej0. de la mar.
vnilime- les. tros.

7 a s \ a 7).,a 7Sfi,0 U ,0  N. O. . Vien.* Lluvia..  P.'oleaj.
O vied o  ¡d i 759.6 14,0 Oeste .  V.’ fte. N u b e s . . .  » >t
T o ru n a  id 758,5 «6.3 'Jorte  Calma Casi d. Marej.

t* id. 760,8 4 4,6 Idem.. Idem . Idem .. - »
Lisboa W 9 *8>4 N* ° “  Idem . Ai.4 nube.Bella*

ladajozid.  756,9 18,0 b. h . .  Brisa.  L l uv i a . . .  »
' i a s ^ 1, a ‘ 762,7 18,8 Idem..  Idem. Cubierto. De leva, 
sevi. á la»9 mañ.V 762,9 18,6 O es te .  Calma 'L ib e s . . .  « _
rarifa id. 7 6 ' ,0  20,» Idem, «risa Cubierto. T rauq.
Granadaid 763,0 <5,2 Norte Calina N u b e s . . . •
Alie id 739,6 20.6 O e s te . B risa . Cási cub . P icada.
M urciaY d. 759,8 20,9 ,. O . .  C alm a N u b e s .. .
Vaienu. id 757,5 21,2 íd e m .. B r isa .;Id e m   »
Soria id 7-3  8 10,3 N. O. Idem. L luvia . . .  »
Búroos id. 760,2 9,3 Norte. Idem. N u b e s . . .  »
Vallad, id. 759,3 12 0 N. O. V ien.”,Cás! d." . »
Salam.* id 738,0 14,6 Idem. I d e r u . ;Lluvioso. »
Madrid id. 758,6 13,9 S. O . . . Idem .Cubierto. »
Cd-Rea! id 760,5 1 17,4 O e s te . |V.‘ fie. I d e m . . . .  »
Albacrle id 759,9 14,5 O .S .O .j tdem . jldoiu. •• »
Bresi á ia> I ' , _ ..8 i n . ‘ , „ .  753,2 11,6 N. N .O  Brisa. fAlg. nub. Bella.
Bayona id 7 >3,0 15,o N. O . . i ldem . L luvia .  . j Gruesa^
C e t t e i d . .  75 ,0 15,ó I d e m . .1 ídem . N u b e s . | E u  cal
Mars.Md. 755,4 14,4 N. E . .  Id e m  L luv ia .  . i De leva.
L'sboa 12álas 9 m.* 762,4 17,4 O S.O. Idem . Llovizna »
Op.°id id. 761,7 S. O. . V ien .^L luv ia . .  Oleaje,
f  R id id. 762,7 I 47,4 Oeste . ¡Brisa . cub »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE MADRID.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa^ el dia  1C
de Octubre de 1865 á las ocho de la m anana.

 ̂   . rrr..T.      miT-imi---
e^niiUme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, iros á 0o y raen grados del
al mar*1 ^  centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S. Pe tersburgo 763,7 - 2 * ,4  » Despejado.
S toko lm o   763,2 1".0 N Lási cub.
V iena . , , > » •  w w BB e r n a . . . . . . .  754,3 40*,5 E. N. E Lluvioso.
G r e a n w i c h . . . .  745,2 14#, i  I » Nubes.
B r u s e l a s   7¿S 2 45\9  | S . . . - C.#, lluvia.
D u n q u e rq u i? . 7 4* 5  45* 5 ¡S. S. O Cubierto.
P.ufis.. - . 749,0 4 4 \ 0  S  ¡Idem.
B u r d e o s .   750,6 1 ^,2 S. O Nubes.
Lv: a  . . .  . « - 7 55,4 13“,1 S  Idem.
p d f  h> » » » *
r t lo reocia  o «3 . 762,9 17*,o S Casi cub.*

i  ...................  756,6 1 8 \ 0  S  Nubes.
I M á o r l e s , . . . .  • 7S6,2 18°,8 O, S. O. Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
Oe tos p a r t e s  r e m i t id o s  en  este  dia por la i n t e r v e n -  

cion de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la d e l  m e rca d o  »ej n *  
nos y n o ta d o  p re c io s  d e a r t i c u l o s d e  c o n s u m o ,  resu l ta

S ‘' : < T ( l Á o o  P O B  L/CS P Ü B R T A S  E K  B L  D I *  DK H O Í ,
9.6 ¡9 a r ro b a s  de  t r ig o .
4.28t ídem de h a r in a .
9 M3 i lem de  c a r b ó n .400 v a c a s ,  q u e  co m p o n e n  49.89b l ib ras  de  peso.

900 ¡armeros, q u e  hacen  21.698 l ib ra s  d e  peso.
-H K C I O S O K  i B T I C O L O S  AL --o h  WAYQf V MKKOB

- l a m e  de v a c a , de  4,975 á 5,650 escudos a r roba ,  y  de
0 260 á 0,306 l i b r a .  ...Idem de c a r n e r o , d e 0,260 a 0,306 escudos l ib ra ,  

ídem  d e t e r n e r a . d e  9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y  de
0 500 a 0,600 l ib r a .  . . .Tocino, de  9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  d e  0,400

| á ° U m o M e 1 2,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y de  0,600 áj 0,7 A°ceUe?de 5,600 á 5,800 escudos a r r o b a , y de  0,200j 3 °  Vino, 'de 3,600 á 4,400 escudos  a r r o b a  , y  de  0,118 á
° ’’ P a n t e d o ! " l i b r a s  . d e  0,118 á 0 142 escudos, 

j Garbanzos, de  4 ,40016,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,118
I a ° i a d ía s ! 'd e  2,600 á 3,400 escudos a r r o b a ,  y de  0,148 i
i A°rroz?de 3 á 3,800 escudos a r ro b a ,  y  de  0,H  8 á 0,166

llb lL ¿n te ja s , d e  1,900 á 2,300 escudos  a r ro b a ,  y  de 0,096
¿ 0 . 1 1 8  l ibra.  , ,G a r b o , . , de  0,750 4 0,800 escudos a r r o b a .

Jabón ,  de 5,600 á 5,800 escud o s  a r r o b a ,  y  de  0,215
á 0,236 l ib ra

•nucios o* •*«*!«* * N 551 *HBCAr.<'.j Cebada , de *,4 00 á 2,400 escudos fanega.
A lg a r ro b a  , á 2,200 escudos .d

v e n d i d o  . * •• fanegas.
Precio m á x im o   4,225 escudos.
Idem  m í n i m o . . - - o’oo?Idem m e d i o . .   3,83 4 . . . .Lo que se anuncia  al público para su inte ligencia, 
i t3  de O ctubre  d e1 8 6 * ~ ~  H  Alcalde Coi re

_ . ,1 ftJÍ ,r>nr iiÁc /la  SJítUPnÍUO-
Bolsa de Madrid

o fú /ie to n  d el  13 de Octubre de < «6r. á Uw tres de la tarde 
os p u b l i ' - o s

m n t<.s d e l  3 po»  »«<- c o n s o l - d a d o , p u b l ic a d o  39 90 
I 80 y 05 y 10-20 pequeños; no  p ub l icado ,  39 -85 ; á pla- 
l z o ,  40-00 fin cor. vol.

Idem  d e l 3 p o r  4 d if e r id o , p u b lic a d o , 36-80 ; n o  I 
p u b lic a d o , 36-90  ; á p laz o , 37 -Dó fin co r. vol. j

D euda de* p e is o n a l, no  p u b licad o , 21-80.
Billetes h ip o te c a rio s  del Banco de E sp añ a , d e a  2 000 

re a le s , con  6 p o r 400 de in te ré s  a n u a l, p u b licad o  , 90-25.
A cciones de c a r re te ra s  g en e ra le s , 6 po r 4 00 an u a l, em i

sión de 1.° de A bril de 1850, d e á  4.000 rs., n o  p u b licad o ,
8° Idem  id. d e 31 de Agosto d e  4 8 5 2 , d e  á 2.000 reales ,

Idem  d e O bras  p ú b lic a s  de 4.* de Ju lio  de 1858, ídem ,
81-50. , . _ /O b lig ac io n es  d e l E s tad o  v a ra  s u b v e n c io n e s  d e  f e r ro 
c a r r i l e s ,  p u b licad o , 76-30 .Acciones del Banco de España, no  p ub licad o , 4 3o-00 p. 

Idem  d e U  com pañ ía  M e ta lú rg ica  d e  f c a n J u a n d e  A l- 
c a r a-* , i d . , t o  d. . . .O bligac iones h ip o teca rias  de la C om pañ ía in te rn a c io 
nal de C ré d h o , 6 p o r 100 a n u a l y  4 id. de am o rtiza c ió n , 
id e m , 89-00  d.

CAMBIOS.
L ó n d res  á 90 d ias  fecha , 49-40.
P a rís  á  8 d ias v is ta , 5 - i 2.

Plaza < d d  reino, _ _ _ _ _

DaSo. BeneGcio. DaHo. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  » f/*d - L ugo   > »
A lican te   » 54 M álaga  » /%
A lm e ría   » Vi M u rc ia   » A
A v i la ....................  » V* O r e n s e . . . .  ®
B adajoz  * O v i e d o . . . .  » / \
B a r c e lo n a . . .  » 1 V* F a le n c ia . . .  » /%
B ilbao...................  * P a m p lo n a . »
B u rd o s   » Á P '\ P o n te v e d ra  » »
C á c e re s   p a r . » S a lam an c a . » Y*
C á d iz  1 % p » San S eb as-
C a s te llo n   » » t i a n   * %
C iudad-R eal.. > *> S a n ta n d e r . » 4 <L
C ó rdo b a  » lA S a n tia g o ...  p a r. *
C o ru ñ a   p a r . » S e g o v ia . . .  » H  d .
C u e n ca   » » S e v i l l a . . . .  » Vi
G eron a. . . . .  » » S oria   p ar. »
G r a n a d a . . . . .  » V id. T a rra g o n a . » /%
G u a d a la ja ra .. » » T e r u e l . . . .  * %
H u elv a   » » T o l e d o . . . .  A  *
H u e sc a   » » V a le n c ia ... » y2a.
J 36Í) )E) ® V allad o lid . ^ ®
L e o n V . ó » */> V ic to r ia . . .  » 4 p.
L é r id a   » » Z am ora . . .  « y% d
L o g ro ño   p a r . » J Z a ra g o z a .. » Y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 40 d$ Octubre. —Inter io r ,  38.— Diferida, 38. 
Lóndres 40 de Octubre.— Consolidados,  89

Paris 41 de Octubre. —  In te r io r  español,  3 9 .~ Diferi
da , 38 %

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R ea l .— A  la s  o c h o  d e  la n o c h e .— P rim a ra  fun
c ió n  de la  te m p o r a d a .—P r im e r  tu r n o . La Africana, 6pe* 
ra e n  c in c o  a c to s  d e l  m a e stro  M ey erb cer .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y media de la 
n o c h e . — Función 18.4 de a b o n o .— Turno  par  y terce
ro de tres. — Cuarta represen tación  del d ram a en tres 
actos y en verso La campana de la A lm udam a.— k l rCt‘ 
prichoy baile .— La m ujer de M ises, comedia nueva  en uñ 
a c to , original y en verso.

N ota. El domingo próximo por la tarde se pondrá eO 
escena por primera  vez en este teatro la graciosa come
dia en dos actos ti tulada Pipo, ó el Principe de Monte* 
Cresta.

T eatro de l  Cir c o — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 14 de abono.—T urno  s e g u n d o - L a  comedia d® 
magia La almoneda del diablo.

T eatro  d e  la Za r z u e l a .—-A las ocho y media de Ia 
noche .— Los m agyares.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la 
n o c h e .— La pieza italiana M aruja.— La abdicación de und 
R em a, comedia nueva  en  dos actos .— Como d  pez en & 
agua .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A la* ocho de la noche.—Prl- 
mera  representación del m elodram a en cuatro  actos Y 
u n  piólogo ti tulado Tomás el quinquillera .—Baile naciofl8 •


